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En la ciudad de Sangolquí, Cabecera Cantonal de Rumiñahui, 

Provincia de Pichincha, República del Ecuador, hoy dia DOS DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE ante mí, Doctor 

Diego Xavier Chiriboga Pazmiño, Notario Primero del Cantón 

Rumiñahui, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, el señor IVÁN FERNANDO ONTANEDA 

BERRÚ, en su calidad de Ministro del Ministerio de Producción, 

        
Comercio Exterior, Inversiones y Pescá, de nacior 

ecuatoriana, de estado civil casado, ejecutivo, domicili 

Avenida Malecón cien y Avenida 9 de Octubre de 

  
Guayaquil, con número de contacto dos cinco nuev 
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hábiles para celebrar toda clase de actos y contratos; quienes me 

han presentado sus documentos de identidad y me han autorizado 

para compararlos con su información personal a cargo de la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación; 

quienes además bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y 

resultado de este acto, a la que proceden de manera libre y 

voluntaria, para su otorgamiento me presentaron la minuta al 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar el siguiente Contrato de 

INVERSIÓN, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

Contrato de INVERSIÓN - en adelante, el "CONTRATO": 1.1.- 

El Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 

Pesca, representado en este acto por el señor lván Fernando 

tu
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Ontaneda Berrú, en su calidad de ministro y como tal 

representante de la entidad rectora de la materia en la que se 

ejecuta la inversion, según consta en los documentos que como 

habilitantes se adjuntan. Á esta parte, en adelante y para efectos 

del CONTRATO, se la podrá denominar “ESTADO”. 1.2.- La 

compañía ZAIMELLA DEL ECUADOR S.A., constituida bajo las 

leyes de la República del Ecuador, representada por el señor 

Sebastián David Jácome Granja, en su calidad de Apoderado 

Especial de la compañía ZAIMELLA DEL ECUADOR S.A. y 

como tal representante legal, conforme consta en la copia 

certificada del poder especial que se adjunta al presente 

instrumento, quien para efectos del presente cantrato se la podrá 

denominar como "INVERSIONISTA". El ESTADO y. la 

INVERSIONISTA, en conjunto, serán denominados las PARTES. 

SEGUNDA: DEFINICIONES.- Para efectos de interpretación del 

CONTRATO se considera que las palabras o frases, definidas a 

continuación, tendrán exactamente los significados que constan a 

continuación: 2.1.- COMITÉ DE INVERSIONES.- Se entenderá 

que se refiere al Comité Estratégico de Promoción y Atracción de 

     

  

Inversiones, que de acuerdo a lo previsto en el Decreto Ejegutivo 

Nro. 252 de 22 de diciembre de 2017, es el máximo 

rectoría gubernamental en materia de INV 

organismo competente para aprobar EN so fcitude de 

CONTRATOS de INVERSIÓN. 2.2.- (Oro aia o, 
o e 4 9
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CONTROVERSIAS.- Se refiere a cualquier reclamo o desacuerdo 

que surja entre las PARTES con respecto a este CONTRATO, que 

haya o hayan sido debidamente notificada por escrito, incluyendo 

lo relacionado con su interpretación, ejecución, validez o 

terminación. 2.3.- COPCI.- Corresponde al Código Orgánico de la 

Producción, Comercio e Inversiones, publicado en el Suplemento 

del Registro Oficial Nro. 351 de 29 de diciembre de 2010 y sus 

reformas. 2.4.- ESTADO.- Se refiere al Estado Ecuatoriano, 

debidamente representado por la máxima autoridad del Ministerio 

que preside el Comité Estratégico de Promoción y Atracción de 

Inversiones, o la autoridad designada para la suscripción del 

contrato de inversión. 2.5.- FUERZA MAYOR O CASO 

FORTUITO.- Se llama fuerza mayor o caso fortuito al imprevisto 

que no es posible resistir, según los términos del artículo 30 del 

Código Civil ecuatoriano. 2.6.- INCENTIVOS TRIBUTARIOS.- 

Son aquellos que se encuentran vigentes a la firma de este 

instrumento, según lo establecido en el COPCI y en la Ley de 

Fomento Productivo, que le fueren aplicables al PROYECTO DE 

INVERSIÓN y detallados en la Cláusula Séptima de este 

CONTRATO. 2.7.- INVERSIONISTA.- Es aquella sociedad que 

comparece directamente a la suscripción de este CONTRATO, 

constituida al amparo de las leyes ecuatorianas, que efectúa 

directamente la INVERSIÓN NUEVA. Esta es, para efectos 

tributarios, el sujeto pasivo de las obligaciones tributarias. 2.8. 
x
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INVERSIÓN NUEVA.- De conformidad con el literal b) del 

artículo 13 del COPCI, entiéndase por INVERSIÓN NUEVA: “(..) 

al flujo de recursos destinado a incrementar el acervo de copital 

de la economía, mediante uno INVERSIÓN efectiva en activos 

productivos que permita ampliar la capacidad productiva futura, 

generar un mayor nivel de producción de bienes y servicios, 0 

generar nuevas fuentes de trabajo. El mero cambio de activos 

productivos que ya se encuentran en funcionamiento, así como los 

créditos para adquirir estos activos, no implica inversión nueva.” 

2.9.- INVERSIÓN PRODUCTIVA.- Es aquella que se efectúa de 

conformidad con el literal a) del artículo 13 del COPCI, y de lo 

establecido en el artículo 2 del mismo cuerpo normativo. 2.10.- 

LEY DE FOMENTO PRODUCTIVO,- Se refiere a la Ley 

Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 

Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, 

publicadas en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 309 de 21 

de agosto de 2018, 2.11.- MODALIDAD DE INVERSIÓN.- Se 

refiere a la forma en que la INVERSIONISTA realiza su 

INVERSIÓN, de conformidad con las modalidades señaladas 

taxativamente en el artículo 12 del REGLAMENT 

  

    
   
   

INVERSIONES y descrita en este CONTRAT 

PARÁMETROS DE LA INVERSIÓN.- Se refiere 

objetivos asociados con el PROYECTO DE l 
  

acuerdo con el sector económico en el que este



que se encuentran detallados en la Cláusula Décima del 

CONTRATO. 2.13.- PROYECTO DE INVERSIÓN.- Se 

entenderá como tal al conjunto de actividades propuestas y 

descritas por la INVERSIONISTA, cuya ejecución es objeto de la 

INVERSIÓN NUEVA. Para efectos del CONTRATO, se entiende a 

incrementar la capacidad de producción de la categoría de negocio 

absorbenies, mejoramiento en los procesos productivos en las 

categorías absorbentes y cosméticas y ampliar las instalaciones 

para almacenamiento de producción y mejora de procesos. La 

ubicación del proyecto será en el cantón Quito, provincia de 

Pichincha. Su actividad económica corresponde a la definida 

como, “CADENA AGROFORESTAL Y PRODUCTOS 

ELABORADOS” y “SECTOR INDUSTRIAL, AGROINDUSTRIAL 

Y AGROASOCIATIVO”, contenidos en los literales b) y n) del 

artículo 9.1 de la Ley de Régimen Tributario Interno y definido en 

los — literales B) y N) del artículo 17 del Reglamento de 

Inversiones del COPCI, respectivamente. 2.14.- REGLAMENTO 

A LA LEY DE FOMENTO PRODUCTIVO.- Se refiere al 

Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica para el 

Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de 

Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, emitida bajo Decreto 

Ejecutivo No. 617, publicado en el Suplemento del Registro 

Oficial Nro. 392 del 20 de diciembre de 2018. 2.15.- 

REGLAMENTO DE INVERSIONES.- Se refiere al Reglamento
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inversiones realizadas a partir de la vigencia de dich 

de Inversiones del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

inversiones, publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 

450, de 17 de mayo de 2011 y sus reformas. En este contexto 

deberá entenderse incorporado lo previsto en el Decreto Ejecutivo 

Nro. 252, del 22 de diciembre de 2017, y las reformas 

establecidas mediante Decreto Ejecutivo 617, del 20 de 18 de 

diciembre de 2018. 2.16.- COA.- Se refiere al Código Orgánico 

Administrativo, publicado en el Suplemento 31 del Registro 

Oficial Nro. 450, de 07 de julio de 2017. CLÁUSULA 

TERCERA: ANTECEDENTES.- 3.1.- El artículo 25 del COPCI 

establece que el Estado podrá suscribir CONTRATOS DE 

INVERSIÓN con INVERSIONISTAS, mediante escritura pública, 

los cuales otorgarán, durante su vigencia, estabilidad sobre los 

INCENTIVOS TRIBUTARIOS, así como los compromisos 

contractuales que sean necesarios para el desarrollo de la nueva 

inversión. Así también manifiesta que en los contratos de 

inversión se detallarán los mecanismos de supervisión y 

regulación para el cumplimiento de los parámetros de 

INVERSIÓN previstos en cada proyecto. 3.2.- Por medio de la% 
F 

a
 

Ley de Fomento Productivo, se establecieron nuevos incenúvo 

  

    
   

tributarios temporales, para los sectores priorizados e iivdusteids' 

básicas, aplicables para sociedades nuevas o existente 

imciso tercero del artículo 26 de dicha ley estable
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acceder a la exoneración del impuesto a la renta prevista en dicho 

cuerpo normativo, las sociedades nuevas y existentes deberán 

generar empleo neto. 3.3.- El artículo 27 de la LEY DE 

FOMENTO PRODUCTIVO, establece que, para el acceso al 

incentivo de Exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas para 

la importación de materias primas y bienes de capital, el 

INVERSIONISTA — deberá suscribir un CONTRATO DE 

INVERSIÓN, así mismo el reglamento a dicha Ley señaló que el 

límite de la exoneración será conforme al monto de la 

INVERSIÓN del proyecto. 3.4.- El artículo 23 del 

REGLAMENTO DE INVERSIONES establece que podrán solicitar 

y suscribir un contrato de INVERSIÓN, en cualquier momento, 

aquellos inversionistas cuyos proyectos impliquen o involucren 

inversiones nuevas, cuyo monto mínimo equivalga a doscientos 

cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (USD. 

250.000,00) durante el primer año de INVERSIÓN planificada. 

3.5.- Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 252 de 22 de diciembre de 

2017, se creó el Comité Estratégico de Promoción y Atracción de 

Inversiones, como el máximo organismo de rectoría 

gubernamental en materia de INVERSIONES y competente para 

aprobar las solicitudes de CONTRATOS DE INVERSIÓN. En el 

artículo 5 literal b) del Decreto ibídem, se atribuye a la entidad 

rectora en la materia en la que se ejecuta la inversión la facultad 

para suscribir los CONTRATOS DE INVERSIÓN, previa 
Y
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aprobación del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de 

Inversiones, en conjunto con el INVERSIONISTA que lo solicita, 

siendo en este caso la entidad rectora el Ministerio Agricultura y 

Ganadería. 3.6.- A través de Decretos Ejecutivos Nro. 559 y Nro. 

636, de 14 de noviembre 2018 y 11 de enero de 2019, 

respectivamente, se transformó al Ministerio de Comercio 

Exterior e Inversiones, en Ministerio de Producción, Comercio 

Exterior, Inversiones y Pesca; mediante la fusión por absorción de 

los Ministerios de: Industrias y Productividad, Acuacultura y 

Pesca, Comercio Exterior e Inversión y el Instituto de Promoción 

de Exportaciones e Inversiones Pro Ecuador. 3,7.- La Resolución 

Nro. 017-CEPAI-2019 de 13 de marzo de 2019, emitida por el 

Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, 

publicada en el Registro Oficial Nro. 471, de 18 de abril de 2019, 

señala que para llevar a cabo la firma de un CONTRATO de 

INVERSIÓN se requiere que el monto mínimo de la inversión sea 

equivalente a doscientos cincuenta mil dólares (USD 250.000,00), 

que corresponde al 25% del monto mínimo para la firma del 

CONTRATO DE INVERSIÓN, durante el primer año de inversión 

planificada; a contarse a partir de la firma del CONTRATO DH 

para la aplicación de los incentivos de la 
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Productivo, determinando la forma de aplicación del parámetro de 

empleo requerido para acceso a los mismos, tanto para empresas 

nuevas como existentes a la fecha de expedición de dicha norma. 

3.8.- El artículo 6 de la Resolución 001-CEPAI-2019, establece 

que la aplicación de la exoneración proporcional será de la 

siguiente manera: “Para empresas existentes que apliquen la 

fórmula previsto en el literal b), del artículo 2, del Reglamento a 

la Ley Orgánica de Fomento Productivo, y siempre que no se 

pueda distinguir desde cuando se generan ingresos atribuibles a 

la nueva inversión, la aplicación del incentivo de impuesto a la 

renta iniciará a partir del primer ejercicio fiscal en que se 

realiza la inversión.” 3.9.- ZAIMELLA DEL ECUADOR S.A, fue 

constituida mediante escritura pública otorgada el 24 de agosto de 

1995, ante el Notario Duodécimo del Cantón Quito, Doctor Jaime 

Nolivos Maldonado; e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el 29 de agosto de 1995; es una compañía 

constituida previamente a la vigencia del COPCI, y “existente” 

para efectos de la Ley Orgánica Para el Fomento Productivo. La 

INVERSIONISTA es ecuatoriana, y su domicilio social principal 

está fijado en el cantón Quito, provincia de Pichincha. De la 

revisión del Estatuto Social se desprende que la compañía tiene 

por objeto: “a) Fabricación, comercialización, distribución, 

representación, importación, exportación de. productos 

absorbentes de todo tipo, tamaño y diseño, ya sea para uso
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personal como pañales desechables pora bebé y adultos, toallas 

sanitarias femeninas, protectores diarios, tampones sanitarios, 

paños y toallas húmedas y secas para uso de bebé y adultos, 

papel — higiénico(..J.:  b) Fabricación, comercialización, 

distribución, comercialización, importación, exportación de 

productos de aseo e higiene en general, de uso humano, para el 

hogar, para uso industrial, de todo tipo, tamaño y diseño (..)" 

3.10.- A través del Decreto Ejecutivo No. 811, de 27 de junio de 

2019, el señor Iván Ontaneda Berrú, fue designado como Ministro 

de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca. 3.11.- 

Con Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-DMPCEIP-2019-0076, de 

9 de septiembre de 2019, se designó para ejercer la Secretaría del 

Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, a la 

Subsecretaría de Inversiones del Ministerio de Producción, 

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 

Pesca. 3.12.- En la Septuagésima Sesión del Subcomité Técnico 

Interinstitucional del CEPAIÍ, celebrada el 31 de abril de 2020, se 

conocieron los informes técnicos y legales correspondientes. 

3.13.- Mediante oficio Nro. MPCEIP-SDI-2020-00206-0, de 15 de 

mayo de 2020, la Secretaría del CEPAJI, solicitó al Minister) d 

Economía y Finanzas emita el dictamen respectivo, para ¿umplir 

con lo previsto en el segundo inciso del numeral 15 dell artículo 
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junio de 2020, el Ministerio de Economía y Finanzas, emitió, en 

consideración a los informes técnicos y jurídicos y a la normativa 

vigente, su dictamen favorable para la suscripción del Contrato de 

Inversión. 3.15.- Mediante Memorando Nro.MPCEIP-SDi-2020- 

0120-M, de 19 de junio de 2020, se convocó a la Cuadragésima 

Sesión del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de 

Inversiones — CEPAI. 3.16.- El Pleno del Comité Estratégico de 

Promoción y Atracción de Inversiones, en Sesión Cuadragésima, 

celebrada el 23 de junio de 2020, conoció la petición de la 

compañía ZAIMELLA DEL ECUADOR S.A. cuyo sustento legal y 

técnico se encuentran detallados en líneas anteriores. 3.17.- Por 

medio de Resolución Nro. 036-CEPAI-2020 de 23 de junio de 

2020, se resolvió aprobar la solicitud de suscripción del contrato 

de inversión solicitado por la compañía ZAIMELLA DEL 

ECUADOR S.A., respecto al proyecto de inversión y autorizar al 

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 

Pesca, en calidad de ente rector en la materia en que se ejecuta la 

inversión, para la suscripción del referido contrato. 3.18.- 

Mediante Resolución Nro.027-CEPAI-2020, de 14 de mayo de 

2020, el Comité Estratégico de Promoción y Atracción de 

Inversiones, resolvió aprobar el Instructivo del Procedimiento de 

Revisión y Aprobación de Solicitud de Contratos de Inversión, 

que en su disposición general establece que “El inversionista 

podrá acudir, para la celebración del contrato de inversión, a.
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cualquier notaría pública en donde tenga dependencias la entidad 

rectora de la materia en que se ejecuta la inversión, para lo cual 

deberá coordinar con la autoridad correspondiente, la respectiva 

diligencia notarial”. CLÁUSULA CUARTA: OBJETO.- El objeto 

del CONTRATO es establecer el tratamiento que se le otorgará a 

la INVERSIÓN NUEVA, realizada y por efectuarse, para el 

desarrollo del PROYECTO DE INVERSIÓN, así como definir los 

PARÁMETROS DE LA INVERSIÓN previstos para su ejecución, 

bajo el ámbito de la normativa aplicable. Adicionalmente, este 

CONTRATO tiene por objeto determinar el monto, plazo, 

términos y demás condiciones con las cuales se realiza la 

"INVERSIÓN NUEVA, conforme al PROYECTO DE INVERSIÓN; 

así como determinar las obligaciones y derechos de las PARTES y 

el procedimiento aplicable para la solución de CONTROVERSIAS 

que pudieren presentarse. El CONTRATO, además, otorga 

estabilidad sobre los INCENTIVOS TRIBUTARIOS establecidos 

en el artículo 24 del COPCI y los contemplados en el Capítulo II 

de la LEY DE FOMENTO PRODUCTIVO, que le sean aplicables 

a la INVERSIONISTA, durante su vigencia, De ¡gual manera, 

detalla los mecanismos de supervisión y regulación pal 

cumplimiento de los PARÁMETROS DE LA     

   
previstos en el PROYECTO DE INVERSIÓ 

QUINTA: ALCANCE DE La PROTECIÓN DE| 

Las inversiones efectuadas antes de que se firm
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así como las que se efectúen luego de su suscripción, estarán 

amparadas por él, en las condiciones y limitaciones que las 

PARTES estipulan en este instrumento, de conformidad con el 

COPCI y el REGLAMENTO DE INVERSIONES, y la LEY DE 

FOMENTO PRODUCTIVO, señalados en la cláusula séptima del 

presente instrumento, conforme a las inversiones previstas en el 

Anexo Cronograma de Inversión, que forma parte del presente 

contrato. Para que las inversiones futuras estén protegidas por el 

CONTRATO, la INVERSIONISTA notificará al ente rector en 

materia de inversiones la fecha en la que se haya completado el 

monto de la INVERSIÓN NUEVA, así como las variaciones de las 

inversiones que  existieren, acompañando copia de la 

documentación necesaria o prueba del correspondiente registro de 

la INVERSIÓN. CLÁUSULA SEXTA: ESTABILIDAD DE LOS 

INCENTIVOS TRIBUTARIOS.- La estabilidad de los 

INCENTIVOS TRIBUTARIOS implica que, para la 

INVERSIONISTA, se mantendrán invariables las normas legales, 

reglamentarias y resoluciones generales de las administraciones 

tributarias competentes, relacionadas exclusiva y directamente 

con los INCENTIVOS TRIBUTARIOS, vigentes a la fecha de 

celebración del CONTRATO. De esta forma, se mantendrán 

inalterables, por el periodo de vigencia del CONTRATO, los 

INCENTIVOS. TRIBUTARIOS otorgados a favor de la 

INVERSIONISTA. En todo caso, la INVERSIONISTA podrá,



renunciar al beneficio de la estabilidad de los INCENTIVOS 

TRIBURARIOS, de considerarlo pertinente, durante el periodo de 

su aplicación, con el fin de acogerse al tratamiento tributario 

existente. Esta renuncia conllevará la terminación del 

CONTRATO, según lo señalado en la Cláusula Décima Octava. La 

estabilidad de los INCENTIVOS TRIBUTARIOS no exime a la 

INVERSIONISTA de la correcta aplicación del régimen tributario 

ecuatoriano en general, de conformidad con el ordenamiento 

jurídico nacional, así como tampoco exime a la INVERSIONISTA 

del cumplimiento de otras normas existentes en el país. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: INCENTIVOS TRIBUTARIOS A 

ESTABILIZARSE EN EL CONTRATO.- Sin perjuicio del 

correcto cumplimiento de los preceptos del ordenamiento jurídico 

nacional por parte de la INVERSIONISTA y de las facultades de 

la administración tributaria, el ESTADO reconoce, a favor de la 

INVERSIONISTA, la INVERSIÓN NUEVA y las inversiones que 

realice en el futuro, según sea el caso, estabilidad sobre los 

INCENTIVOS TRIBUTARIOS descritos a continuación durante el 

plazo de vigencia del CONTRATO: Incentivos Ley de Fomento 

Productivo: 1) Exoneración proporcional del impuesto a la renta, 

y su anticipo, por doce (12) años, contados desde el primer año La 
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artículos 26 y 30, del mismo cuerpo normativo, 2) La exoneración 

del impuesto a la salida de divisas (1ISD) para las importaciones 

de bienes de capital, de conformidad con el artículo 27, capítulo 

IL, de la Ley de Fomento Productivo, mientras le sea aplicable, 

conforme se detalla en el Anexo de exoneración de 1SD analizado 

dentro del informe Nro.MPCEIP-INV-2020-0019.1T, de 08 de 

marzo de 2020. incentivos COPCI: 1) Deducciones adicionales 

para el cálculo del impuesto a la renta, como mecanismo para 

incentivar la mejora de productividad, innovación y para la 

producción eco-eficiente, de conformidad con el artículo 24, 

numeral 1, literal c) del COPCI; 2) Los beneficios para la apertura 

del capital social de las empresas a favor de sus trabajadores, de 

conformidad con el artículo 24 numeral 1, literal d) del COPCI; 3) 

Las facilidades de pago en los tributos al comercio exterior, de 

conformidad con el artículo 24, numeral l, literal e) del COPCI; 

4) La exoneración del impuesto a la salida de divisas para las 

operaciones de financiamiento externo, de conformidad con el 

artículo 24, numeral 1, literal g) del COPCI. La estabilidad de los 

INCENTIVOS TRIBUTARIOS previstos en esta Cláusula se 

aplica a favor de la INVERSIONISTA, en virtud de la ejecución 

de la INVERSIÓN NUEVA a través del PROYECTO DE 

INVERSIÓN, definido en la Cláusula Segunda del CONTRATO. 

CLÁUSULA OCTAVA: DE LAS GARANTÍAS GENERALES A 

LA INVERSIÓN.- Además de los derechos y garantías
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establecidos en la normativa legal y reglamentaria aplicable, y de 

acuerdo a lo establecido en los artículos 17, 18 y 19 del COPCI, 

Se reconocen y garantizan las siguientes garantías generales a 

favor de la INVERSIONISTA: 8,1.- Trato no discriminatorio y 

protección.- La INVERSIONISTA gozará de ¡igualdad de 

condiciones respecto de la administración, operación, expansión y 

transferencia de sus inversiones, y no será objeto de medidas 

arbitrarias o discriminatorias. La INVERSIONISTA recibirá el 

mismo tratamiento que el ESTADO otorgue a favor de otros 

inversionistas nacionales o extranjeros, cuyos proyectos de 

INVERSIÓN sean similares al que se describe en el CONTRATO, 

en condiciones equivalentes. Al efecto, dichas condiciones 

favorables o tratamientos ventajosos se entenderán incorporados 

como parte integrante de este CONTRATO desde la fecha en que 

tal condición o tratamiento inició. Sin perjuicio de lo establecido 

anteriormente, el tratamiento más favorable que el ESTADO 

pudiere otorgar a sus empresas públicas, empresas de economía 

mixta o de cualquier otra forma asociativa en las que el ESTADO 

tenga participación, no se considerará como trato discriminatorio; 

por lo tanto, no se podrá solicitar igualdad de tratamiento” 

respecto de estas empresas, siempre y cuando dicho o 

más favorable sea realizado de conformidad con la ley, 

/ 
8.2.-     Derecho de propiedad.- La propiedad de la INVERSION está 

US E 
protegida en los términos que establece la Cofísfitución y de Más 
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leyes pertinentes. Dado que la Constitución prohíbe toda forma de 

confiscación, no se decretarán ni ejecutarán confiscaciones a la 

INVERSIÓN NUEVE. El ESTADO podrá declarar, 

excepcionalmente y de acuerdo con la Constitución, la 

expropiación de bienes inmuebles con el único objeto de ejecutar 

planes de desarrollo social, manejo sustentable del ambiente y de 

bienestar colectivo, siguiendo el procedimiento legalmente 

establecido, de manera no discriminatoria y previa a la valoración 

a precio de mercado y el pago de una indemnización justa y 

adecuada de conformidad con la ley. 3.3.- Otros derechos de la 

INVERSIONISTA.- El ESTADO reconoce y garantiza los 

siguientes derechos a la INVERSIONISTA: a) La libertad de 

producción y comercialización de bienes y servicios lícitos, 

socialmente deseables y ambientalmente sustentables; así como, la 

libre fijación de precios, a excepción de aquellos bienes y 

servicios cuya producción y comercialización estén regulados por 

la ley; b) El acceso a los procedimientos administrativos y 

acciones de control que establezca el ESTADO para evitar 

cualquier práctica especulativa o de monopolio u oligopolio 

privados o de abuso de posición de dominio en el mercado y otras 

prácticas de competencia desleal; c) La libertad de importación y 

exportación de bienes y servicios, con excepción de aquellos 

límites establecidos por la normativa vigente y de acuerdo a lo 

que establecen los convenios internacionales de los que el



Ecuador forma parte; d) Libre transferencia al xterjor, en 

divisas, de las ganancias periódicas o utilidades que provengan de 

la INVERSIÓN NUEVA, una vez cumplidas las obligaciones 

concernientes a la participación de los trabajadores, las 

obligaciones tributarias pertinentes y demás obligaciones legales 

que correspondan, conforme lo establecido en la ley; e) Libre 

remisión de los recursos que se obtengan por la liquidación total o 

parcial de las empresas de la INVERSIONISTA en las que se haya 

realizado la INVERSIÓN NUEVA o por la venta de las acciones, 

participaciones o derechos adquiridos en razón de la INVERSIÓN 

NUEVA, una vez cumplidas las obligaciones tributarias y otras 

responsabilidades del caso, conforme lo establecido en la ley; f) 

Libertad para adquirir, transferir o enajenar acciones, 

participaciones o derechos de propiedad sobre su INVERSIÓN 

NUEVA a terceros, en el país o en el extranjero, cumpliendo las 

formalidades previstas por la ley; g) Libre acceso al sistema 

financiero nacional y al mercado de valores para obtener recursos 

financieros de corto, mediano y largo plazos; h) Libre acceso a 

los mecanismos de promoción, asistencia técnica, cooperación, 

tecnología y otros equivalentes; e, i) Acceso a los demás 

beneficios generales e incentivos previstos en el COPCI, 

CLÁUSULA NOVENA: OBLIGACIONE 

INVERSIONISTA.- a) Cumplir todos 
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obligaciones pactados en el CONTRATO, en la forma y plazos 

establecidos; b) Presentar de forma oportuna al Ministerio de 

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca o al ente a 

que esta delegue, la información necesaria para efectuar el 

proceso de monitoreo de los compromisos y obligaciones 

asumidos en el CONTRATO; e) Facilitar y colaborar con el 

proceso de monitoreo efectuado por los funcionarios de las 

entidades de ESTADO competentes y no inducitlos a error en el 

desarrollo de sus funciones; d) Obtener y mantener vigentes los 

títulos, permisos y autorizaciones necesarios para el desarrollo de 

sus actividades; e) Cumplir de forma oportuna las disposiciones 

establecidas .en el ordenamiento jurídico del país. CLÁUSULA 

DÉCIMA: PARÁMETROS DE LA INVERSIÓN NUEVA.- La 

INVERSIONISTA se compromete a que el PROYECTO DE 

INVERSIÓN cumpla los siguientes PARÁMETROS DE LA 

INVERSIÓN: 10.1.- MONTO y PLAZO DE LA INVERSIÓN.- El 

monto de INVERSIÓN del PROYECTO asciende a nueve millones 

ochocientos cinco mil doscientos nueve con 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (USD9"805.209,00), que se ejecutarán 

en la forma y plazos descritos en el anexo que se adjunta al 

CONTRATO. Cualquier variación del monto destinado para el 

proyecto de inversión, así como de los plazos para ejecutar el 

mismo, deberán ser comunicados oportunamente y justificados 

ante el ente rector de las inversiones. Para la exoneración del
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fiscal anterior a la inversión y mantenerlo durante todo el periodo 

del beneficio tributario. De acuerdo al Anexo “Generación de 

Empleo”, la inversionista prevé generar 16 plazas de empleo neto 

permanente hasta el 2020. Para el efecto, la INVERSIONISTA 

procurará contratar a trabajadores ecuatorianos residentes en las 

localidades aledañas al PROYECTO DE INVERSIÓN. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: MODALIDAD DE LA 

INVERSIÓN.- Para el desarrollo del PROYECTO DE 

INVERSIÓN, la INVERSIONISTA adopta la modalidad prevista 

en el numeral $5 del artículo 12 del REGLAMENTO DE 

INVERSIONES, que consiste en "la adquisición de bienes 

inmuebles y muebles tangibles, tales como plantas industriales, 

maquinarias y equipos nuevos y en funcionamiento, así como sus 

repuestos, partes y piezas, empaques o envases; los inventarios de 

materias primas, insumos, productos intermedios y terminados.” 

CLÁSULA DÉCIMA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL 

ESTADO.- Durante la vigencia del CONTRATO, todos los 

organismos, Órganos, autoridades y funcionarios de las diferentes 

instituciones del ESTADO respetarán los términos acordados, de 
E 

forma particular, la estabilidad que opera respecto delos 

INCENTIVOS TRIBUTARIOS descritos en su Cláusula Séptinta. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: MONITOREO.- El 
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impuesto a la salida de divisas en las importaciones de bienes de 

capital y materias primas necesarios para el desarrollo del 

proyecto, se considerarán los establecidos en el ANEXO de 

importaciones de impuesto a la salida de divisas. Respecto de la 

adquisición de materia prima, la exoneración se extenderá hasta 

por el monto al que ascienda la inversión durante el tiempo de 

estabilidad que se ha otorgado en el presente CONTRATO. 10.2.- 

ORIGEN DE LA INVERSIÓN.- La INVERSIONISTA declara 

que los recursos financieros necesarios para el desarrollo del 

PROYECTO DE INVERSIÓN serán integrados en la forma 

descrita en el ANEXO que se adjunta al CONTRATO; la variación 

y la composición del mismo deberán ser notificados por el 

inversionista, sin embargo cualquier cambio en el mismo, no 

afectará la estabilidad otorgada ni será causa para declarar la 

terminación del CONTRATO, de conformidad con el artículo 37 

del Reglamento de Inversiones. 10.3.- GENERACIÓN DE 

EMPLEO.- La INVERSIONISTA se compromete a mantener 

contratados bajo relación de dependencia, al menos, al número de 

trabajadores que se detallan en el anexo que se adjunta al 

CONTRATO, en la calidad y en los períodos expuestos. De 

conformidad con el Reglamento a la Ley de Fomento Productivo, 

la INVERSIONISTA, al ser una empresa existente y categorizada 

como grande conforme a sus ingresos, deberá incrementar al 

menos tres por ciento (3%) de su nómina en relación al ejercicio 
pe 
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otorga estabilidad sobre los INCENTIVOS TRIBUTARIOS 

establecidos en la Cláusula Séptima del CONTRATO, los cuales 

están vigentes a la fecha de su celebración. En ese sentido, la 

INVERSIONISTA declara conocer que el CONTRATO no genera 

derechos sobre otros asuntos relacionados con el desarrollo de sus 

actividades, ni sobre otros incentivos contemplados en otros 

cuerpos normativos distintos a los establecidos en la cláusula 

séptima de este instrumento; €) Que, la suscripción del 

CONTRATO ha sido solicitada por iniciativa propia y que 

consciente su celebración, libre de vicios; d) Que, tiene los 

recursos financieros necesarios para la ejecución del PROYECTO 

DE INVERSIÓN que se detalla en el CONTRATO, y que estos 

recursos tienen un origen lícito al no provenir de ninguna 

actividad ilegal o ilícita o relacionada con el cultivo, fabricación, 

almacenamiento, transporte o tráfico ilícito de sustancias 

estupefacientes o psicotrópicas o lavado de dinero. Para el efecto, 

autoriza al ESTADO a realizar, a través de sus diferentes Órganos, 

todas las indagaciones que razonablemente se consideren 

oportunas, con el objeto de comprobar el origen de los recursos; 

e) Que, es de su exclusiva responsabilidad el riesgo de la 

INVERSIÓN efectuada en el PROYECTO DE IN 
e Ze AR , 
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obligaciones y de los compromisos que la INVERSIONISTA se 

compromete a cumplir a través del CONTRATO. Para tal efecto, 

el ente rector en materia de inversiones podrá requerir de la 

INVERSIONISTA la información suficiente y necesaria para la 

debida ejecución de las actividades de monitoreo. El 

incumplimiento injustificado de las obligaciones y compromisos 

adquiridos por la INVERSIONISTA constituirá causal para que el 

ESTADO declare, de forma unilateral, la terminación del 

CONTRATO, salvo circunstancias de FUERZA MAYOR o CASO 

FORTUITO, debidamente comprobadas, después de haber 

efectuado el procedimiento administrativo establecido en el 

REGLAMENTO DE INVERSIONES, a través del cual se verifique 

dicho incumplimiento. En todo caso, cualquier cambio justificado 

respecto del PROYECTO DE INVERSIÓN no afectará en forma 

alguna la estabilidad que otorga el CONTRATO sobre la 

INVERSIÓN NUEVA, salvo que se comprobare que los datos 

proporcionados fueron falsos o simulados, para acceder a los 

beneficios e incentivos contemplados en el COPCI y en el 

REGLAMENTO DE INVERSIONES. CLÁUSULA DÉCIMA 

CUARTA: DECLARACIONES DE LA INVERSIONISTA.- Para 

la suscripción del CONTRATO, la INVERSIONISTA declara 

expresamente lo siguiente: a) Que, tiene capacidad legal para la 

suscripción del CONTRATO; b) Que, conoce la naturaleza y 

alcance de este CONTRATO, en cuanto a que específicamente | 
mo 
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responsable ante sus acreedores, en caso de haberlos; f) Que, 

obtendrá todos los títulos, licencias, autorizaciones, permisos y 

otros documentos necesarios para el desarrollo y ejecución del 

PROYECTO DE INVERSIÓN; g) Que, no se encuentra inmerso en 

ninguna de las inhabilidades especiales señaladas en el artículo 30 

del COPCI para suscribir contratos de INVERSIÓN; y h) Que, 

conoce y acepta los términos y compromisos acordados en el 

CONTRATO, sometiéndose expresamente a ellos. CLÁUSULA 

DÉCIMA QUINTA: VIGENCIA.- El CONTRATO tendrá una 

vigencia de DOCE (12) años, contados a partir de la fecha de su 

suscripción. Podrá ser prorrogado, a petición de la 

INVERSIONISTA, hasta por igual período de tiempo, siempre que 

la solicitud de prórroga se haya presentado dentro de los últimos 

seis (6) meses anteriores a su fecha de finalización y siempre que 

el COMITÉ ESTRATÉGICO DE PROMOCIÓN DE ATRACCIÓN 

E INVERSIONES lo haya aprobado expresamente. CLÁUSULA 

DÉCIMA SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES Y 

ANEXOS.- Documentos Habilitantes: 1) Copia del Decreto 

Ejecutivo Nro. 559 de 14 de noviembre de 2018, de fusión por 

absorción de los Ministerios de Industrias y Productividad,-<1 

Instituto de Promoción de Exportaciones e AA 
£ 

Extranjeras y el Ministerio de Acuacultura y Pesca; 2Y Copia del a _ 

Decreto Ejecutivo Nro. 811, de 27 de junio Ade: 200 
LA 

designación del señor Iván Ontaneda Berrú, (ceso Ministro] d 
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Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca; 3) Copia de 

la cédula de ciudadanía y certificado de votación del señor Iván 

Ontaneda Berrú; 4) Copia del Registro Único de Contribuyentes 

del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 

Pesca; 5) Copia de la cédula de ciudadanía y certificado de 

votación del señor Sebastián David Jácome Granja representante 

legal de la INVERSIONISTA; 6) Copia certificada del Poder 

Especial del señor Sebastián David Jácome Granja, representante 

legal de la INVERSIONISTA; 7) Resolución Nto.036-CEPAI- 

2020 de 23 de junio de 2020, del Comité Estratégico de 

Promoción y Atracción de Inversiones, mediante el cual se 

autorizó al Ministro del ente rector de la materia en que se ejecuta 

la inversión la suscripción de este contrato de INVERSIÓN; 8) 

Datos generales de la INVERSIONISTA, emitida por la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros; 9) Copia del 

Registro Único de Contribuyentes de la INVERSIONISTA; 10) 

Certificado de cumplimiento de las Obligaciones (CCO) de la 

INVERSIONISTA, emitido por la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros; 11) Certificado de cumplimiento 

de obligaciones patronales, emitido por el Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social; y, 12) Certificado de cumplimiento de 

obligaciones tributarias, emitido por el Servicio de Rentas 

" Internas. Anexos del PROYECTO DE INVERSIÓN: 1) 

CRONOGRAMA DE INVERSIÓN; 2) CRONOGRAMA DE



INVERSIÓN PARA EXONERACIÓN 1SD; 3) GENERACIÓN DE 

EMPLEO; 4) ORIGEN DE LA INVERSIÓN. CLÁUSULA 

DÉCIMA SÉPTIMA: RENUNCIA A LA ESTABILIDAD DE 

LOS INCENTIVOS TRIBUTARIOS.- La INVERSIONISTA 

podrá renunciar a la estabilidad de los incentivos reconocida en el 

CONTRATO y, consecuentemente, acogerse al tratamiento 

tributario vigente a la fecha de su renuncia. Dentro del proceso de 

renuncia, la INVERSIONISTA presentará una comunicación 

dirigida al Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 

Inversiones y Pesca, el cual, a su vez, notificará al Servicio de 

Rentas Internas para verificar la declaración y pago de los 

impuestos correspondientes. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- Son causales de 

terminación del CONTRATO las siguientes: 18.1.- El vencimiento 

del plazo de vigencia del CONTRATO, sin que se haya aprobado 

su prórroga, según su Cláusula Décima Quinta; 18.2.- Por mutuo 

acuerdo entre las PARTES, para lo cual será necesaria una 

verificación previa del cumplimiento de las obligaciones de la 

INVERSIONISTA, de conformidad con el artículo 42 del 

REGLAMENTO DE INVERSIONES; 18.3.- Por declaración 

unilateral del ESTADO al verificarse el incumplimjénto de 

INVERSIONISTA en el CONTRATO, previo 

administrativo correspondiente; 18.4.- Por 
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INVERSIONISTA al derecho de estabilidad de los INCENTIVOS 

TRIBUTARIOS. La terminación del CONTRATO producirá la 

extinción de sus derechos y obligaciones, en particular, del 

derecho de estabilidad de los INCENTIVOS TRIBUTARIOS 

detallados en este instrumento. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: 

RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- Las PARTES acuerdan 

que, cuando surja una CONTROVERSIA relativa a los términos 

del CONTRATO, se optará por resolverla mediante diálogos 

directos por un término de 60 días contados a partir de la fecha de 

notificación efectuada por cualquiera de las PARTES. Si no se 

llegase a una solución directa entre ellas, la CONTROVERSIA se 

someterá a la jurisdicción contencioso-administrativa. La 

inversionista no ha solicitado lo establecido en el artículo 

segundo innumerado posterior al 16 del COPCI. CLÁUSULA 

VIGÉSIMA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO Y 

GENERALIDADES.- En caso de duda sobre la aplicación de una 

u otra cláusula del CONTRATO, se aplicará aquella que mejor 

favorezca su finalidad, asimismo los títulos de las cláusulas han 

sido insertados simplemente para facilidad de lectura, mas no 

como medio de interpretación. En todos los casos, se preferirán 

las cláusulas que produzcan un efecto jurídico sobre aquellas que 

no produzcan efecto alguno. En caso de que esta interpretación no 

fuere procedente, se estará a las reglas de interpretación de los 

contratos previstas en el Código Civil, salvo que se verifique



contradicción entre este instrumento y la normativa aplicable al 

CONTRATO, en cuyo caso prevalecerá la segunda. Si en 

cualquier momento, durante la vigencia del CONTRATO, alguna 

de sus estipulaciones se considera que es o se torna ilegal, 

inválida o inejecutable: (a) esta circunstancia no afectará la 

legalidad, validez o ejecutabilidad de este CONTRATO en sus 

demás estipulaciones, y (b) las PARTES sustituirán dicha 

estipulación con otra que sea válida, legal y ejecutable, por mutuo 

acuerdo y con la celebración de la respectiva adenda escrita. Dado 

que el CONTRATO se eleva a escritura pública, la adenda que se 

celebre deberá elevarse también a escritura pública y realizarse la 

respectiva marginación notarial. CLÁUSULA VIGÉSIMA 

PRIMERA: ESCRITURA PÚBLICA, CUANTÍA Y GASTOS.- 

Conforme a lo establecido en el artículo 25 del COPCI, el 

CONTRATO se celebrará mediante escritura pública; y, de 

conformidad con el artículo 26 del REGLAMENTO DE 

INVERSIONES, por su naturaleza, su CUANTÍA ES 

INDETERMINADA. Todos los gastos relacionados con su 

celebración serán de cuenta de la INVERSIONISTA, quien «- 

E 
entregará al Ministerio de Producción, Comercio Exterior, ! 

Inversiones y Pesca tres copias certificadas de en 

pública que contenga este CONTRATO. CLÁUSULA Y E SIM 
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PARTES señalan como suyos los siguientes domicilios: 22.1.- El 

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 

Pesca, está domiciliado en Av. Malecón Simón Bolívar No.100 y 

calle 9 de Octubre, Edificio La Previsora, piso 19. Guayaquil — 

Ecuador. 22.2.- A la INVERSIONISTA se la podrá notificar en la 

siguiente dirección: Calle Juan de Dios Morales, Lote 1, 

Panamericana Sur (Barrio La Balbina — Amaguaña), frente a la 

Hacienda Chillo Jijón, Cantón Quito, provincia de Pichincha. 

Cualquiera de las PARTES podrá, en cualquier momento, previa 

notificación a la parte contraria, cambiar el domicilio señalado. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: ACEPTACIÓN Y 

RATIFICACIÓN.- Las PARTES firman en conjunto, en la.ciudad 

y fechas señaladas, ratificando el contenido del CONTRATO y su 

aplicación desde su suscripción. Usted señor Notario se dignará 

agregar las cláusulas de estilo para la total validez del presente 

instrumento. Hasta aquí la minuta firmada por la abogada Olga 

Sofía Ponce Quiñónez, con matrícula profesional número cero 

cero siete nueve seis cero del foro de abogados, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal la misma que 

los comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes, y leída 

que les fue integramente esta escritura por mí, el Notario, firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. >
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IVÁN FERNANDO ONTANEDA BERRÚ 

eC.C.: 

SEBASTIÁN DAVID JÁCOME GRANJA 

Cc: 

Dr. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- Diracción General ds Registro Civis, Identificación y Cedulación 

22... Dirección General de Registro Civil, 
j Identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

. 105 
Número única de identificación: 1709036295 

Nombres del ciudadano: JACOME GRANJA SEBASTIAN DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 
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Fecha de nacimiento: 11 DE MARZO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEJIA MARTINEZ LUISITA DE LAS MERCEDES 

Fecha de Matrimonio: 26 DE ABRIL DE 2000 

Nombres del padre: JACOME MANUEL MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GRANJA NELLY SUSANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE MARZO DE 2014 

Condición de donante: Si DONANTE 

información certificada a la fecha: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor. EGAZON NARANJO JOE FABRICIO - PICHINCHA-RUMIÑAHUI-NT 1 - PICHINCHA - 
RUMINAHU 

í 4 N* de certificado: 207-337-19593 Y eb 

Lcdo. Vicente Tatano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente __ 

   

            

  

  

    

        

  

                    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaGregistrocivil.gob.ec
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- Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
5. REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1102586888 

Nombres del ciudadano: ONTANEDA BERRU IVAN FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ILOJA/CALVAS/CARIAMANGA, 

Fecha de nacimiento: 26 DE NOVIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BERRU CARRION MARÍA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE AGOSTO DE 1989 

Nombres del padre: ONTANEDA L KLEVER FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BERRU DOLORES VICTORIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE AGOSTO DE 2019 

Condición de donante: S] DONANTE 

Información certificada a la fecha' 2 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: GARZON NARANJO JOE FABRICIO - PICHINCRA-RUMIÑAHUI-NT 1 - PICHINCHA - 

  

RUMINAHUI 

Els AEREA La 
. A ere 

N? de certificado: 205-337-19551 J . É EA a 
il rm iron ds 

e A i : 7. E Ledo. Vicente Tatano G. 

                      

  

    

  

  

  

          

  

      

PR 
205-337-19551 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado elecirónicamente 

La institución o persona ante quien se presente éste certificado deberá validario en:https:Ivirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento eserba a entineaQregistrocivil.gob.ec
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LENÍN MORENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

    

   

        

   

   
ación públi ica cons 

eñe lencia, calidad. 

cla y    

    utución de la República establece los obje 
entre los que se incluye incentivar la producción nacional. 1 

compettividad sistémicas. la acumulación del conocimiento científico 

inserción estratégica en la economia mundial y las actividades productivas comple 

la integración regional: 

  

  

Que el último inciso del artículo 45 del Código Orgánico Administrativo. pres é que: “En 
ejercicio de la potestad de organización. la o el Presideniz de la República puede crear, 
reformar o suprimir los órganos o emidades de la administración pública cemra j 
seu su origen. mediante decreto ejecutivo en el que se dete eminará su adscripción. o 
dependencia": 

    

    

Que mediante Decreto Supremo No. 162 de e É o de 1973. publicado en el Registro 
Oficial No. 253 de 23 de febrero de 1973. se creó el Ministerio de Industrias, Comercio e 
Integración: 

 



Na 

LENÍN MORENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

  

   

     
tal Mo. 19 del 20 de junia 

de derecho a ico, con 

    

  

Exteriai”   2 . 

“Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones”: 

Que el artículo 93 d del Códizo Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones. dispone la 
creación del Instizu o de Promoción de Exportaciones e inversiones Extranjeras. adscrito el 
Ministerio rector de a política de comercio exterior. que se estrucrurará y funcionará según lo 
que establezca el Reg da menta: 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6. publicado en Registro Oficial Suplemento Nro. 16 de 
16 de junio de 2017. se escinde del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, 
el Viceministerio de Acuacultura y Pesca y se crea el Ministerio de Acuacultura y PestB, como 
organismo de derecho público. con personería jurídica. patrimonio y régimen adíninist 
financiero propios: - 

   

  

    

ativa y 

Que el artículo 3 del Decreto Ejecutivo antes mencionado. establé 
Acuacultura y Pesca. en su calidad de Ministerio Sectorial. será el fee 
política de acuacultura y pesca. en tal virtud. el encargado de É llo, 
gestionar y coordinar la aplicación de directrices. planes. prosa y bear. «dichos 
sectores: A 

Vos . £ 

y DS " NW, sl 
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LENÍN MORENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
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3 de la impleme: tación de 

pesca: se crea el Comité Interinstitucional de Acuacultu 

este sector: +. so encarga el control de las Fetividades d 

Producción. Comercio Exterior e inversion 

  

     fa
 

  

Que mediante Oficio No. SENPLADES-2018-1245-OF. de 31 de octubre de 2018. 1 
Nacional de Planificación y Desarrollo emite informe de pertinencia programsti cani 
según el cual para efectivizar la nueva reorganización del sector acuícola y pesquero es 
necesario que el Presidente de la República emita un nuevo d decr reto ejecutivo que deje sin 
efecto lo dispuesto en el Dec Ejecutivo No. 520 respecto del Ministerio de Acuacultura y reio Ej 

vor e inversiones. junto 

    

     

Pesca y proceda la fusión por absorción al Ministerio de Comercio E 

  

con el Ministerio de Industrias + Productividad. y el Instituto de Promoción de Exportaciones e 
Inversiones Extranjeras: 

Que integrar el Ministerio de Acuacultura 
Productividad. al Ministerio de Comercio Ext e que el órgano rector 
adquiera una visión integral de la polí ica pú er unificadamente las 
facultades de rectoría, regulación. coord .planifi 1 ej ón y control. por lo que: 

     

rio de Industrias y 
    

 



  

LENÍN MORENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

  

   

    

   

Fusiónese por absorción 

iciones: el Ministerio de a 

se lmoersiones EXtrani 

    
- Una y orción. todas | 

    

funciones. representaciones y delegaciones constantes en leyes decretos. 

  

reglamentos y demás normativa vigente que le correspondían al M 
Productividad. al Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones oy. al 
Ministerio de Acuacultura y Pesca, serán asumidas por el Ministerio de Producción. Com i 
Exterior. Inversiones y Pesca. 

    

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- _Una vez concluido el proceso de fusión por absorción todos los organismos 
dependientes vo adscritos al Ministerio de Industrias Y Productividad y al Ministerio de 
Acuacultura y Pesca, pasarán a ser dependientes y/o adscritos al Ministerio de Producción. 
Comercio Exterior. Inversiones y Pesca. 

   

    

    

    

SEGUNDA.- Una vez concluido el proceso de fusión por absorción, 5 
donde se haga referencia al “Ministerio de Comercio 
Industrias y Productividad". al “Instituto de Promoción 
Extranjeras”: y. el “Ministerio de Acuacultura y Pesca”. léase € 
Comercio Exterior. Inversiones y Pesca”. 3 AU 

, 

pon rio ode 
pESriaciobes e UÑ po 

Y Ministerio de Produ 
LOU a “ECUADOR 

   

    



  

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

TERCERA- Los derechas 

        

    

  

  

Industrias y Prode 

Extranjeras. ini 

Produce 

1 el 

¡0N. Comento =Xt 

  

  

CLUARTA.- Las partidas pre 

pasivos. que le " 
Promoción de E 

  

SEPTIMA. El procedimiento de fusión por absorción y transformación institucional 
dererminado en el presente Decreto se enmarca dentro del plan de ón do Estado. 
dispuesto por el Presidente de la República y no podrá generar impacto en el presupuesto del 
Estado, por lo que no requiere de informe previo del Ministerio de Economía 1 Finanzas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones deberá culminar el proceso de 
Ministerio de Industrias y Productividad. el Instituto de Promoción de 

Exportaciones e Inversiones Extranjeras: +. el Ministerio de Acuacultura y Pesca. en un plazo 
no mayor a (60) días. contados a partir de la fecha de suscripción del presente Decreto 
EIecutivo. 

  

    
       

  

El Ministeri de industrias y Procuetivida d. el Instituto de Promoción de Exportaciones e 

  

xtranjeras; y el Ministerio de Acuaciltura y Pesca. mantendrán su personalidad v .



no 3550 
WD? 

LEMÍN MORENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

12 mientras 

   
       

  

     

  

   

“ad 

OYEctos 3 pr 
al Ministerio dl 

    

idores públicos que 
zo Oo bajo cualquier 7 

d. el Instituto de Promoción de 

e Acuacultura y Pesca, pasarán a for 

Comercio Exterior, Inve rsiones y Pesca, en 

    

ecto. en el plazo de (60) días. co rado 

Ministerio de Trabajo junto con el Minister 
proceso de evaluación. selección Y tacionalí izac talento hu 

n este Decreto Ejecutivo: por lo que. de ser conveniente, suprim irán 

innecesarios. de conformidad con las disposiciones establecidas en el Código de 

Orgánica de Servicio Público. su Reglamento de aplicación, las normas de open n 
austeridad del gasto público. y demás normativa vigente. 

    
       

  

CUARTA.- En el plazo de (60) días. comados a partir de la fecha de expedición del presente 
Decreto Ejecutivo, el Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones. el Ministerio de Trabajo. 
la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo. y el Ministerio de Economía v Finanzas. 
ejecutarán las acciones legales y admi rias a fin de asegurar la correcta 
implementación de la nueva estructura y modelo de gestión como e o de Producción 
Comercio Exterior. Inversiones + Pesca. en cumplimiento a lo dispuesto en el presenté ¿ Decreto. 

    

       

  

DISPOSICIÓN REFORMATORIA ÚNICA.- Una vez concluido el es 1ó 
absorción dispuesto en el presente Decreto Ejecutivo, refórmese en É 

Juridico Administrativo de le Función Ejecutiva. expedido media: 
2428 publicado en el Registéo Oficial No. 536 de 18 de marzo de 200P. lo siguiente 

SANGOL, Qu. 
2 ES



  

LENÍN MORENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

L En el artículo 

Comercio En 

a A z.
 

E    “ys Ministerio de Produwoción 

    

> absorción dispuesto en cl o 

6 publicado en Re    
  

      Dor jerarquía co 

    

   
   

   

  

ejecución de Decreio Ejecutir 

inve rsiones, al Mir de Ind y E 

so de Promoción de Exportaciones e ln 
Extranjera s. en coordinación ía Genera! de la Presidencia. la Sec 
de Planificación 5 Desarrollo, el Servicio de Gestión inmobiliaria del Sector Públicas 
Inmobiliar. el Ministerio del Trabajo: y. el Ministerio de Economía y Finanzas. 

   
    

Come 

e Acuncniiura y 
   

      
El presente Decreto Ejecutivo entrará en 3 

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

  

la fecha de su suscripción. sin 

po)
 

   
reno Garcés” Fo 

PRESIDENTE id NSLDELA E REPÚBLICA



ro de Cult ra maa 

57   reto Eiecudiv o Xa. 374 de 2% de novien 

o Enderica Vaca como Presidente 

presas Públi EM 

Que mediante Decr 

CO-LP. 

ecreío 

Milton Rodrigo Luna 

y renuncia al mencionado ca, 

Que mediante Decreto to E € 

del señor Pablo Camp 
Inversiones 

  

A 
        na Sáenz al cargo de Min 

Pesca. : Ss 

  

1 

istra ro de Prolducció cció 

cjecutivo No. 801, de 20 de junio de 2019, se aceptó la 

  

  

renuncia 

a. Cor nercio Menor, 
eñ 

   
    



      

Di SPOSICIÓN 
jeraroula que    
DISPOSICIÓN FINAL. — 
la preseme techa, sin per P 

Dedo en Baños de Agua 

    

Y Lenta Aoréno Garcés 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SocIEDADES 

  

09585: 

WAIIST       8370001 

ERIO DE PRODUCCION COMERCIO EXTERIOR INV: 

  

KOMERE COMERCIAL: 

    

    

REPRESENTARTE LEGAL: NARVAEZ ROSERO FRANCISCO XEMER 

CONTADOR: MEJIA SALAZAR MARICELA LEONOR 

CLASE CONTRIEUYENTE: ILIBAD: El 

CALIFICACIÓN ARTESANAL Si NÚWNE Si 

NACIMIENTO IKICIO ACTNADADES 18/07/2013 

 AOTUELIZACIÓN 15/03/2012 INSCRIPCION 19/07/2013 

RITIVA 

  

REÍNICIO ACTIVIDAS      FEC SUSPEN 

  
ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES NO AFILIADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO POLITICO QUE PROMUEVEIN UNA CAUSA O CUESTION PUBLICA 

MEDIANTE CAMPAÑAS DE EDUCACION DEL PUBLICO, INFLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACION DE FONDOS, ETCETERA; COMO INICIATIVAS CIUDADANAS Y 

MOVIMIENTOS DE PROTESTA 

  
DOMICILIO TRIBUTARIO 

Provincia: GUAYAS Canton. GUAYAQUIL Parroquia. CARBO (CONCEPCION) Calle MALECON SIMON BOLIVAR Numero 100 interseccion. $ DE OCTUBRE Edicto 

PREVISORA Piso 15 Referencia ubicacion: FRENTE AL MALECON 2000 Web WWW COMERCIOEXTERIOR.GOB.EC Teleíono Trabajo. 042591370 Teleiono Trabajo 

023935460 Email inarvaez(Hproduccion gob ec 

  
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACION MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes” Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de mformación, 

Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www,sr.gob.ec. 

Las personas nelurales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 

de regimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simphficado (RISE) y sus 

declaraciones de IVA deberan ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podran presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 

preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA, 

  

  
Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
R DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 7 ABIERTOS 7 

JURISDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 0 

/ 

pl / 
¿7 : : E ¿ 

pe aro A e 
O AS / 

: 4 A z : A GAL 
ES : 4 

   Código: RIMRUC2019002400021 

Fecha: 16/09/2019 15:52:46 PM     
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

0958595370001 

MIMSTERIO DE FRODUCCION COMERCIO EXTERIOR INVERSIONES Y PESCA 

  

  

  

  

Kc. ESTEBLECI 

  

001 Estado ABIERTO + MAT=1Z 
NOMBRE COMERCIAL. MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR = 

INVERSIONES 

ICO CT, 18/07/2013 

REINICIO     
LCTVIDAD ECONÓMICA. 

SUPERVISION Y GESTION DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑIA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACION ESTRATEGICA, ORGANIZATIVA Y La, 
FUNCION DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑIA O EMPRESA, EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTION DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES o . 
DIFUSION DE INFORMACIÓN, REPRESENTACION ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS Y RELACIONES PÚBLICAS 
ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES NO AFILIADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO POLÍTICO QUE PROMUE 
MEDIANTE CAMPAÑAS DE EDUCACION DEL PÚBLICO, INFLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACION DE FONDOS, 
MOVIMIENTOS DE PROTESTA 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton, GUAYAQUIL Parroquia, CARBO (CONCEPCION) Calle. MALECON SIMON BOLIVAR Numero 100 Interseccion. S DE OCTUBRE 
Referencia” FRENTE AL MALECON 2000 Edricio, PREVISORA Piso, 15 Web WWW.COMERCIOEXTERIOR GOB.EC Teletono Trabajo" 042591370 Teteiono Trabajo 
023935480 Email inarvaezO produccion gob.ec Email principal mmepesCOproduccion.gob.ec 

   
LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES 

EN UNA CAUSA O CUESTION PÚBLICA 
ETCETERA, COMO INICIATIVAS CIUDADANAS Y 

  

  

Ko ESTABLECIMIENTO: — 902 Estado: ABIERTO - ADMINISTRACION PEC. INICIO ACT. 15/02/2018 

NOMBRE COMERCIAL: FES. CIE o FEC. REIKICHO. 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISIMA COMPAÑIA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACION ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA 
FUNCION DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTION DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES, . o 
DIFUSION DE INFORMACION, REPRESENTACION ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS Y RELACIONES PÚBLICAS DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES. 
ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES NO AFILIADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO POLÍTICO QUE PROMUEVEN UNA CAUSA O CUESTION PÚBLICA 
MEDIANTE CAMPAÑAS DE EDUCACION DEL, PUBLICO, INFLUENCIA POLITICA, RECAUDACIÓN DE FONDOS, ETCETERA; COMO INICIATIVAS CIUDADANAS Y 
MOVIMIENTOS DE PROTESTA, 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MANAB! Canton: MANTA Parroquia SAN MATEO Numero: S/N Referencia: A LADO DEL MERCADO DE COMERCIANTE MINORISTAS Edificio: PUERTO 
PESQUERO ARTESANAL Email. fnarvaezQproduccion.gob.ec Telefono Trabajo 052666052 Email principal: mmejtasO)produccion.gob.ec 

    

  í 
No ESTABLECIMIENTO: — 003 Estado ABIERTO - ADMINISTRACION FEC. INICIO ACT: 15/02/2019 
NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
SUPERVISION Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACION ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA 
FUNCION DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES . . 
DIFUSIÓN DE INFORMACION, REPRESENTACION ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS Y RELACIONES PÚBLICAS DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES. 
ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES NO AFILIADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO POLÍTICO QUE PROMUEVEN UNA CAUSA O CUESTION PUBLICA 
MEDIANTE CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN DEL PÚBLICO, INFLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACION DE FONDOS, ETCETERA; COMO INICIATIVAS CIUDADANAS Y 
MOVIMIENTOS DE PROTESTA. 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; ESMERALDAS Canton: ESMERALDAS Parroquia: BARTOLOME RUIZ (CESAR FRANCO CARRION) Numero: S/N Referencia: A LADO DE LA CIUDADELA 
DE LA ARMADA, ENTRE BODEGA 25 Y26 Edificio; PUERTO ARTESANAL ESMERALDAS Telefono Trabajo: 046651685 Ema: mmejiaBproduccion.gob.ec Celular" 
0995050766 Email principal: mmejiasf produccion gob,ec 

  

Nc. ESTABLECIMIENTO: 004 Estado: ABIERTO - ADMINISTRACION FEC. INICIO ACT.: 15/02/2019 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACION ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA 
FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTION DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES. . . 
DIFUSION DE INFORMACION, REPRESENTACION ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS Y RELACIONES PÚBLICAS DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES. 
ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES NO AFILIADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO POLÍTICO QUE PROMUEVEN UNA CAUSA O CUESTION PÚBLICA 
MEDIANTE CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN DEL PÚBLICO, INFLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACION DE FONDOS, ETCETERA; COMO INICIATIVAS CIUDADANAS Y 
MOVIMIENTOS DE PROTESTA. 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

EE A o 

HE 
    

  

   

Código: RIMRUC2019002400021 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES 

0268599370001 
MINISTERIO DE PRODUCCION COMERCIO EXTERIOR INVERSIONES Y £        

  
  

- ADMINISTRACION 15/02/2019        
ACTIVIDAD ECONÓMICA 

SUPERVISIÓN Y GESTION DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑIA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACION ESTRATEGICA, ORGANIZATIVA Y La 
FUNCION DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA, EJERCIENDO El CONTROL OPERATIVO Y LA GESTION DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES . 
DIFUSION DE INFORMACION, REPRESENTACION ANTE ORGANISMOS PUBLICOS Y RELACIONES PÚBLICAS DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES 
ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES NO AFILIADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO POLITICO QUE PROMUEVEN UNA CAUSA O CUESTION PÚBLICA 
MEDIANTE CAMPAÑAS DE EDUCACION DEL PUBLICO, INFLUENCIA POLITICA, RECAUDACION DE FONDOS, ETCETERA, COMO INICIATIVAS CIUDADANAS Y 
MOVIMIENTOS DE PROTESTA 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS 

DIRECCIÓN ESTA IMIERTO: 

  

Provincia SANTA ELENA Canton SALINAS Parroquiz CARLOS ESPINOZA LARREA Barno REALES TAMARINDOS Numero SIN Reíerencia, FRENTE AL CAMPO 
PETROLERO GUSTAVO GALINDO VELASCO Edíicio PUERTO PESQUERO SANTA ROSA Teleíono Trabajo 043128098 Celular 0925050766 Email 
mmepa(Oproduccion.gob.ec Email principal mmejes(Oproduccion gob ec 

E 
No, ESTABLE   SIENTO: 006 Estado; ABIERTO - ADMINISTRACION FEC. INICIO £CT.. 16/02/2019 
NOMBRE COMERCIAL: FEC CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SUPERVISION Y GESTION DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑIA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACION ESTRATEGICA, ORGANIZATIVA Y LA 
FUNCION DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO El CONTROL OPERATIVO Y LA GESTION DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES. . 
DIFUSION DE INFORMACION, REPRESENTACION ANTE ORGANISMOS PUBLICOS Y RELACIONES PÚBLICAS DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES 

] ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES NO AFILIADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO POLITICO QUE PROMUEVEN UNA CAUSA O CUESTION PUBLICA 
MEDIANTE CAMPAÑAS DE EDUCACION DEL PÚBLICO, INFLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACION DE FONDOS, ETCETERA; COMO INICIATIVAS CIUDADANAS Y 
MOVIMIENTOS DE PROTESTA, 

- ACTIVIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS. 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia. GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: POSORJA Barrio: SAN FRANCISO Numero S/N Referencia: A LADO DE LA LUBRICADORA JERSSON Email 
mmejaprogucción gob ec Telefono Trabajo 042066700 Celular, 0995050766 Email principal: mmejiasOproduccion.gob.ec 

  

  
Ho. ESTABLECIMIENTO 007 Estado ABIERTO - ADMINISTRACION FEC. INICIO ACT: 15/02/2019 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA : 
SUPERVISIÓN Y GESTION DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATEGICA, ORGANIZATIVA Y LA 
FUNCION DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTION DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES. . . o 
DIFUSION DE INFORMACIÓN, REPRESENTACIÓN ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS Y RELACIONES PÚBLICAS DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES. 
ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES NO AFILIADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO POLÍTICO QUE PROMUEVEN UNA CAUSA O CUESTION PÚBLICA 
MEDIANTE CAMPAÑAS DE EDUCACION DEL PÚBLICO, INFLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACIÓN DE FONDOS, ETCETERA; COMO INICIATIVAS CIUDADANAS Y 
MOVIMIENTOS DE PROTESTA. 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: EL ORO Canton: MACHALA Parroquia: PUERTO BOLIVAR Calle: APOLINARIO GALVEZ Numero: S/N Interseccion. OLMEDO Referencia: A UNA CUADRA 
DEL COMISARIATO TIA Telefono Trabajo: 072929641 Email: mmejafMpraduccion.gob.ec Celular: 0995050766 Email principal: mmejiasOHproduccion.gob.ec 

  

Código: RIMRUC2019002400021 

Fecha: 16/09/2019 15:52:46 PM 

  
    
  

Pag. 4 de 3



Provincia GUAYAS Cenion GUAYAQUIL Ferroquie VTARQUÍ Calle AV FRANCISCO DE ORELLANA Numero S/N intersección JUSTINO CORNEJO Referencia 
FRENTE AL BANCO PICHINCHA Manzana 105 Celular 0295050758 Email mmepaOproducción vob ec Telefono Trabajo 042088438 Email principal 
mmepesOproduccion gob ec



    LAU TERA 

JUDICATURA puro 
4 

at 

Factura: 001-002-000065130 20201705001000582 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO 1* 20201705001000582 

NOTARIO OTORGANTE: DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMINO NOTARIO(A) DEL CANTON RU UI-SANGOLQUI 

FECHA: 2 DE JULIO DEL 2020, (9:56) 

COPIA DEL TESTIMONIO: 17 AL 22 

ACTO O CONTRATO: PODER ESPECIAL 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBERESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICA? 

GOCARMEL S.A, POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792601436001 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. [DENTIFICAC: 

  

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-01-2018 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: | ZAIMELLA DEL ECUADOR S A. 

Fi IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

    1791297385001       

  [CBSERVACIONES: | 

NOTARIO(A) DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON RUMIÑAHU!-SANGOLQUÍ 

RAZÓN MARGINAL N* 20201705001000582 

MATRIZ 

FECHA: 2 DE JULIO DEL 2020, (9:56) 

TITO DERAZ 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD o, IDENTIFICACIÓN 

ZAIÍMELLA DEL ECUADOR S, A, [POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1 

AFAVOR DE , 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDE! ¿4No. 1D 

SANGOLQUI -ECUADOR 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO:  



  

x : 

MOTARIO”A) DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ



- 301-002-900050900 

  

NOTARIO(A) DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMINO 

  

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ 

EXTRACTO 

Escritura N*. 20191705001P00118 

ACTO O CONTRATO: 

- PODER ESPECIAL PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ¿11 DE ENERO DEL 2019, (11 43) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No A nacionalidad Calidad Persona que le 
identidad Identificación represenia 

. REPRESENTADO 17926014380 ¡ECUATORIA [PRESIDENTE ZAIMELLA DEL Jurídica ¡GOCARMEL S A POR Rue 0 NA EJECUTIVO ECUADOR S A, 

Persona NombresiRazón social Tipo interviniente 

A FAVOR DE 

Documento de No. Macionalidad Calidad Persona que 
Persona MNambres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA. RUMINAHU!-SANGOLQUI SANGOLQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

COMPARECE El SENOR GIOVANNI CARLOS DI MELLA VESPA, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 
OBJETO/OBSERVACIONES. GOCARMEL S.A., COMPAÑÍA QUE ACTÚA COMO PRESIDENTE EJECUTIVO Y COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL DE 

ZAÍMELLA DEL ECUADOR S A 

DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  

NOTARIO(A) DIEGO XAMIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 

NOTARÍA PRIMERA DEl” CANTON RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ 
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CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DE 2 COPIAS       

CAP 

En la ciudad de Sangolquí, Cabecera Cantonal de Rumiñahui, 

Provincia de Pichincha, República del Ecuador, hoy día ONCE 

DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE anté mí, 

DOCTOR DIEGO CHIRIBOGA PAZMIÑO, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN RUMIÑAHUI, comparece con plena 

capacidad, libertad 'y conocimiento, el señor GIOVANNI 

CARLOS DI MELLA VESPA, en su calidad de GERENTE Lg 

GENERAL de la compañía GOCARMEL S.A., compañía que * SÓ 

actúa como Presidente Ejecutivo y como tal representante legal de *, A 

ZAIMELLA DEL ECUADOR S.A., quien declara ser de 3)     

    

    

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, ejecutivo, mayo 

ES 
en la Urbanización Jacarandá, con número 1 ¿ES 

Í lect a egdimellafdzaimella.c ero d 1 or es electrónica gdimellafdzaime om; per al CA 
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ciudad de Sangolquí. El compareciente es hábil para celebrar toda 

clase de actos y contratos, quien me ha presentado sus 

documentos de identidad y me ha autorizado para compararlos con 

su información personal a cargo de la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación; quien además bien 

instruido por mi el Notario en el objeto y resultado de este acto 

advertido de la gravedad del juramento. de las penas de perjurio y 

de la obligación que tiene de decir la verdad con claridad + 

exactitud y quien realiza su declaración, conforme a la minuta que 

a continuación se detalla: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar 

en el registro de escrituras públicas a su cargo, una de» 

otorgamiento de Poder Especial, que contenga lo siguiente: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento” 

del presente Poder Especial el señor Giovanni Carlos Di Mella 

Vespa, en su calidad de Gerente General de GOCARMEL S.A., 

compañía que actúa como Presidente Ejecutivo y como tal 

representante legal de la compañía ZAIMELLA DEL ECUADOR 

SA., a la que en adelante se podrá denominar como “la 

Comitente” o “la Mandante”, de conformidad con los 

nombramientos otorgados en su favor que se incorporan a esta 

escritura pública como documentos habilitantes. El compareciente 

es de estado civil casado, de profesión ejecutivo de empresas. de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO. El 

Directorio de la compañía ZAIMELLA DEL ECUADOR S.A., ha 

considerado la necesidad de otorgar un Poder Especial, al señor 

SEBASTIÁN DAVID JÁCOME GRANJA. a fin de que pueda 

19



    
  | 

  

representar a la compañía mandante, pero única y exclusivamente 

en aquello que se especifica en el presente Poder Especial DOS 

PUUTO DOS.- El Directorio de ZAIMELLA DEL ECUADOR 

SA. en sesión celebrada el veintisiete de noviembre del año dos 

mil dieciocho, autorizó al señor Giovanna; Carlos Di Mella Vespa, 

para que, en la calidad en que comparece, confiera el Poder 

Especial al Mandatario en los términos constantes en este 

TERCERA: POLER ESPECIAL. Con los 

J mstrumento. 7 2 

aniecedentes expuestos, el señor Giovanni Carlos Di Mella Vespa, 

en su calidad de Presidente Ejecutivo de ZAIMELLA DEL 

ECUADOR S.A., en su nombre y representación, confiere Poder 

Especial a favor del señor SEBASTIÁN DAVID JÁCOME 

GRANJA. portador del número de cédula uno siete cero nueve 

cero tres seis dos nueve guión cinco (170903629-5), a quien 

designa como APODERADO ESPECIAL de su representada, para 

que en ejercicio de dicho poder, represente a la Compañía 

Mandante, en los siguientes actos y contratos: UNO.- Comparecer 
y 

y suscribir, a nombre de la Mandante, en toda clase de actos y. - 

  

contratos permitidos por la Ley y el estatuto social, realizando * 

todo cuanto convenga a los derechos e intereses de la compañía 

  

Mandante, así como solicitar o demandar su cumplimiento, Nx 

ejecutar sus garantías o darlos por terminado; DOS.- Escoger 

proveedores y prestadores de servicios y bienes, contratarlos 

fijar sus honorarios, autorizar el pago de los mismos, / en 

general, realizar cualquier otro acto o suscribir cualquier otro 

 



  

to
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instituciones públicas o privadas. imerrumpir la prescripción, sin 

que pueda aducirse, por motivo alguno, falta de poder suficiente 

en los actos que ejecute a nombre de la Mandante. aceptar 

compromisos, someter cualquier cuestión a mediación o arbitraje, 

demandar y someterse a sus fallos, firmar finiquitos 0 

transacciones. Presentar reclamaciones o recursos administrativos 

de toda clase y dirigir peticiones a cualquier Autoridad Pública, 

inclusive Autoridades de carácter administrativa, seccional, de 

control, o autónoma del Estado; CUATE.O.- Administrar bienes 

muebles e inmuebles, ejercer y cumplir toda clase de derechos y 

obligaciones; rendir, exigir y aprobar cuentas, firmar y cursas 

correspondencia, retirar y hacer giros y envíos; reconocer, 

aceptar, pagar, contratar y cobrar cualquier deuda, obligación y 

crédito, por capital, intereses, dividendos y amortizaciones, y con . 

relación a cualquier persona o entidad pública o privada, incluso 

Estado, Provincia o Municipio, dentro o fuera del Ecuador, 

firmando recibos, saldos, conformidades y resguardos. Contraer 

todo tipo de obligaciones a nombre de la compañía a través de 

préstamos, papel comercial, títulos valores, entre otros, por lo 

cual el Mandatario queda autorizado a la suscripción de pagarés, 

letras de cambio, tablas de amortización, contratos de mutuo. 

carga financiera, etc., facultándolo además a obligar a la 

compañía mediante la suscripción de avales en títulos valores a 

favor de terceros. Podrá por tanto registrar su firma en bancos 

donde la mandante tenga cuentas corrientes, de ahorros, 

certificados de depósito y/o cualquier otro título por el cual el 

mandante sea beneficiario de un valor depositado; CINCO.- El



  

lt. APCDERADO ESPECIAL se responsabilizará de la veracidad de 

2 los datos consignados en las Declaraciones Andinas de Valor que 

3 suscriba a nombre de la Mandante, de conformidad con el artículo 

4 trece de la Decisión quinientos setenta y uno de la Comisión de la 

5 Comunidad Andina y el articulo veintisiete de la Codificación del 

6 Código Tributario, para lo cual dispone y conoce que todos los 

  

7 datos necesarios para responder a las preguntas que constan en el 

38 formulario de la Declaración Andina del Valor; SEIS.- Otorgar y 

9 suscribir todo tipo de actas de baja de inventarios o activos, en 

10 documento privado o Ante Notario Público, a nombre de 

1 ZAIMELLA DEL ECUADOR S.A., conforme a lo previsto en la 

A 12 legislación tributaria vigente; SIETE.- Presentar toda clase de 

13 peticiones, reclamaciones, declaraciones o dar contestación a 

14 cualquier requerimiento del Servicio de Rentas Internas o ante la 

15 Autoridad competente en materia tributaria, Superintendencia de 

16 Compañías, Fiscalía, Bolsa de Valores, Servicio Nacional de 

17 Aduana del Ecuador, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, q 

18 Ministerios, Superintendencias, Municipios O ante cualquier A 

19 Autoridad Pública, de Control o Descentralizada; OCHo.-*.. z 

20 Suscriba y tramite solicitudes, permisos, oficios, aclaraciones, *. 

. 21 reclamos, reconsideraciones, controversias oO cualquier otro OS 

- 22 documento o gestión relacionada con operaciones de comercio : 

23 exterior, tales como importaciones y exportaciones ante las : 

24 autoridades aduaneras y de control respectivas, NUEVE / 

25 Suscribir contratos de prenda y fianza mercantil, así como las ; 

26 escrituras públicas de hipotecas y cualquier tipo de garantía que 

27 los clientes de ZAIMELLA DEL ECUADOR S.A., ALERTA Bara 
> Ve 

4 
        



4 

a 

avalar el cumplimiento de obligaciones paca con la Mandante. al 

igual que suscribir el levantamiento o finiquito de dichos 

documentos y su debida legalización La copía certificada de este 

poder, servirá de título suficiente para legitimar la personería del 

Apoderado en todos los contratos que suscriba y actos en que 

comparezca. CJA£RTL: DELEGACIÓN: El Mandatario no podrá 

delegar este poder, ni en todo ni en parte, a ninguna persona. 

GUINTA: DOCIM 

  

NTES: Se agregan como 

documentos habilitantes, los siguientes: 1) Nombramiento 

otorgado a favor de la compañía GOCARMEL S.A., en su calidad 

de Presidente Ejecutivo y como tal Representante Legal de Ja” 

compañía ZAIMELLA DEL ECUADOR S.A.; 2) Nombramiento. 

otorgado por la compañía GOCARMEL S.A., a favor del señor 

Giovanni Carlos Di Mella Vespa, en su calidad de Gerente 

General; 3) Certificación conferida por la Secretaria del 

Directorio de ZAIMELLA DEL ECUADOR S.A., en la que consta 

la autorización del Presidente Ejecutivo de la compañía a otorgar 

este Poder Especial. Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás formalidades de estilo necesarias para la completa validez 

y eficacia de este instrumento público. Hasta aquí la minuta 

firmada por Diva Durán Vivanco con matrícula profesional 

número uno siete guión dos mil once guión cinco siete seis del 

foro de abogados, que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal la misma que el compareciente la acepta y ratifica 

en todas sus partes, y que le fue leída integramente esta escritura 

por mí, el Notario, firma conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.
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El Directorio revisa la minuta que ha sido puesta en su 
consideración y la aprueba, autorizando al señor Presidente 
Ejecutivo para que pueda otorgar un Poder Especial a favor del 
señor Sebastián David Jácome Granja, en la forma que consta en 
dicha minuta.” : 

Es todo cuanto certificar en honor a la verdad, remitiéndome en 
todo caso al texto completo del Acta que reposa en el Libro 
correspondiente de la compañía. 

y 

Quito, 2 de enero de 2.019 

Atentamente, 
TA 

  

Ab. Diva Durán Vivanco 
SECRETARIA DEL DIRECTORIO 

     
"Panamericana 5UuAgá 
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Otnio, 29 de agosto de 2018 

Señores 
GOCAR 
Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la sesión de Directorio de 1 
ECUADORS.A celebrada el veintiocho de agosto de dos £ 
que descmpeñe las funciones de PRESIDENTE EJECUTIV 
período esraiutario de ires años. 

  

Compañia Z 
dieciocho, elig      

    2 con o 
d ejercer 

: De conformidad con le dispuesto en el artículo Vigésimo Cctavo en concordar 
P artículo Trip o Primero de los estawutos sociales, le corresponde : c 

- repre esentación legal, judicial y extrajudicial de la corapañía, Sus demás etribucio Ss se 
encuentran determinadas en la escritura pública de Reforma y Codificación de estatutos 
otorgada en la ciudad de Quito, el 13 de septiembre de 2012 anie la Notaria Segunda del 

. cantón Quita, Doctora Paola Delgado Loor, y en la escritura pública Rectificatoria y 
Aclaratoria de dicha reforma y codificación de estatutos olorgada en la ciudad de Quito, el 
10 de junio de 2013 ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Doctora Paola Delgado 
Loor; las mismas que fueron inscritas en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 23 de 
septiembre de 2013. 

Atentamente, - Le. 
. ss 

          
      

   

    
Po, 

AD. Diva Du Vivanco To AA 
SECRETARIA DEL DIRECTORIO 

CC: 171290196-4 

Acepto la designación de Presidente Ejecutivo de la compañía, ZAIMELLA DEL ECUADOR 
S.A. que se ha hecho en mi favor. 

Quito, 29 de agosto de 2018 

         

    

    

, 
Í L , f 

a / A / 
Gi ovanni Carlos Di Moña Vespa 

| CL 1713934907 £ *  * 
GERENTE GENERAL 
GOCARMELS.A. 
RUC: 1792601436002 e 
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[109290 
03/09/2018 
14105 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   

  
  

  

ZAIMELLA DEL ECUADOR S.A. 

GOCARMEL S.A. 

1792601436001 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

  

  

  

  

  

  
05 ADICIONALES: ? o. 

CONST.AME 2499 DEL 29/08/1995 NOT 12 DELO2/08/1935.- REF. Y CODIF. ESTAT. RMB 2 

DEL 23/09/2013 NOT.2 DEL 13/09/2012.- RECTIF. Y ACLAR. REF. Y CODIF. ESTAT, DEL'10/06/ 

NOT. 2.- DS 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE F 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SEMENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS P£ 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

- Z 
PO e 

reo pz EMISIÓN: QUITO, A 3 Dla(ó) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2018 

/ z A 

Ye 
DÁ. JOHMAMNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RM(-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

! 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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REGISTRO UNO DE CONIRIDUTENTLO 

SOCIEDADES 

1731297335001 
ZAIMELLA DEL ECUSDORS A 

ZAIMELLA DEL ECUADOR 
GOCARMELS A 
GALARZA ALVARADO MARTHA JOHANNA 

CLASE CONTRIBUYE ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONT AD: Ss 

“CALIFICACIÓN ART SiN NÚMERO: SiN 

FEL INICIO ACTIMIDA DES 29/08/1995 

01/09/1995 FEC ACTUMLIZACIÓN. 29/12/2016 

FEC REINICIO ACTIVIDADES, 

CTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 
-ABRICACION DE PRODUCTOS DE HIGIEME PERSONAL 

E 
* IDomIcILIO TRIBUTARIO 3 
  

Provincia, PICHINCHA Canton, QUITO Parroquia AMAGUAÑA Calle JUAN DE DIOS MORALES Numero LOTE $ intersección PANAMERICANA SUR Referencia 

ubicacion FRENTE A LA HACIENDA CHILLO JIJON Telefono Trabajo: 023969300 Fax 023969510 Apartado Postal 17079667 Ema! mgalarza(Gzamella com Web 

2]g WIN ZAIMELLA.COM Celular 0994152350 

  

DOMICILIO ESPECIAL 
7 

SN 

  

[oLicacion 

  

TRIBUTARIAS ] 

*AMEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMIMSTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 

| “ANEXO ICE MENSUAL 
“ANEXO PVP 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO : 
*DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES , 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE - 
*DECLARACIÓN ICE-PERFUMES Y AGUAS DE TOCADOR 
* DECLARACION MENSUAL DE IVA . 
“IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

Son derechos de los contribuyentes. Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de informacion, 
Derechos procedimentales, para mayor información consulte en www sí gub,sc. 
Les personas naturales cuyo capital, ingresos anvales o costos y gastos anuales sean supenores a los limites establecidos en el Reglamento para la aplicacion de la ley 
de regimen Inbutario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiendose en agentes de retencion, no podran acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberan ser presentadas de manera mensual. ? 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podran presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a Hevar contabilidad, transfiera bienes O 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA yfo sus ventas con tanía diferente de 02% sean objeto de retención del 100% de IVA, * 
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  ESTABLECIMIENTO, 001 

HOMBRE COMERCIAL ZAJMELLA DEL ECUADOR 

ACTIVIDAD ECOMONICA 

BRICACION DE PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL 
REVENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE HIGIENE PERSOMAL VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL 

a E pIrEccIOn E ABLECIHIENTO, 

      

       EW ZAIMELLA COM Calular 0994152550 

Estado ABIERTO - MATRIZ 
Clerrz 

  

E prornca PICHINCHA Canton QUITO Parroquia” AMAGUAÑA Calla JUAN DE DIOS MORALES Numero LOTE 4 Interseccion PANAMERICANA SUR Referencia 
¡FRENTE ALA HACIENDA CRILLO JIJOM Tetefano Trabajo 023969500 Fax, 023969510 Apartado Postal 17079687 Email 

FEC ÍMICIO ACT 29/03M1985 
FEC REMICIO 

mgalarzafyzalmelta com Web 

  

  

   

  

002 
HOMBRE COMERCIAL: ZAIMELLA DEL ECUADOR 
CTIVIDAD ECONÓMICA, 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO 

es 

rovincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia ROCA Calle. AV. 9 DE OCTUBRE Numero 2009 Interseccion E Edificio El MARQUEZ Piso 12 Oficina 1203 AB Telafono Trabajo: 022305800 Email nandrade(Szaimelta com 

Estado ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC ÍMICIO ACT. — 23/06/1999 FEC CIERRE 

LOS RIOS Relerencia DIAGONAL A SERVIPAGOS 

FEC REÍNICIO, 

  
     
   

Ho. ESTABLECIMIENTO — (94 

HOMBRE COMERCIAL: ZAJMELLA DEL ECUADOR S A 
7 ACTIVIDAD ECONOMICA: 
VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO MIGIENICO Y OTROS 
DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Ema) engalarzaOzamella com Fax 023959510 

Provincia PICHIMCHA Canton QUITO Parroquia AMAGUAÑA Barno LA BALBINA Calle: JUAN DE DIOS SUR Referencia FRENTE A La HACIENDA CHILLO JIJON Telefono Trabajo: 023959510 Celular. 0994152550 Web" WWWY 

Estado ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC, INICIO ACT: 20/08/2014 FEC CIERRE 

MORALES Numero: LOTE 1 Interseccion PANAMERICANA 

== 

FEC. REINICIO: 

ZAIMELLA COM Apartado Postal 17079687 

  Mo, ESTABLECIMIENTO: — (03 
ROMBRE COMERCIAL: ZAIMELLA DEL ECUADOR 
ACTIVIDAD ECONOMICA: 
VENTA AL POR MENOR. DE ARTÍCULOS DE SURTIDO DIVERSO 
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Código: RIMRUC2018000047249 
Fecha: 09/01/2018 11:59:48 AM 

Provincia GUAYAS Canton. GUAYAQUIL Parroquia: LETAMENDI Calle FCO DE MARCOS Nume: 
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Número ún 

  

icación: 1713934907 

Nombres del ciudadano: DI MELLA VESPA GIOVANNI CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

arde naci mw
 

> 3 5 = o < mn
 

  

9 

Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

insirucción: SUPERIOR 

Profesión: ACTIV.LUCRA.PERM.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SCIFO ZEFERINO ROSANNA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: DI MELLA ROCCO 

“Nacionalidad: ITALIANA 

Nombres de la madre: VESPA DE DI MELLA MARIA   
> E Nacionalidad: ITALIANA 

. e Fecha de expedición: 2 DE JULIO DE 2012 

E Condición de donante: SI DONANTE ] 
3 a / 

información certificada a la fecha. 11 DE ENERO DE 2019 

io Emisor: PÍNCHAO VINUEZA GABRIELA VIOLETA - PICHINCHA-RUMIÑAHURNT 1 - PICHINCHA - 
RUMINAHU! 

. de certificado: 192-188-25935 

0 
S2-188-255 

    
Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Cwil, identificación y Cedulación 
Ro Documento firmado electrónicamente Z 

. a her A 

. Pucón O persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https:MIvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y alaLCE. 

: pos del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec      
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MN . - 0 NOTARÍO PRIMERO DEL CANTÓN RUMIÑAHUI1 
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¡   
RAZON.- a petición del (la) señor(a) ZAIMELLA DEL ECUADOR S.A., con Registro Único de 
Contribuyente número 1791297385001, se confiere la DECIMA SEPTIMA COPIA CERTIFICADA, que 
la escritura PODER ESPECIAL, otorgada por ZAIMELLA DEL ECUADOR S.A, a favor de JACOME 
GRANJA SEBASTIAN DAVID, de fecha once de enero del dos mil diecinueve, que se encuentra en el 
protocolo de Escrituras de la Notaria Primera Del Catón Rumiñahyiza mi cargo; se desprende que no se ha 
tomado nota al margen de dicha escrifuya ¿e niguna marg ón de revocatoria.- Sangolquí, dos de 
julio del dos mil veinte.- £” y * z 

    
   

    
DRA DIEGO XAWIER'CHIRIBOGA PAZ, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON R Y  



ducción, Comercio E, 

s esiiga iones lega ja 

iimisme manda que 
cumplirá las $ funciones y responsabilida sutoridad nacional compete 
inversiones previstas en otras leyes y reglamentos. 
  
Que, el artículo 1 del Código Orgánico Administrativo prescribe que * “Este Código regula el ejercicio 
de ta función odministrativa de los organismos que conforman el sec j Gu 

  

Gue, el artículo 55 de la norma citade, prescribe las comp 
siguiente manera: “Pora fo atribución de competencias a los órganos co. legiodos se tomará en cuerto 
almenos: 2. Reglamentación interna.” 

    

Que, mediante Decretos Tscuivos Ni Nro. 55 

de 2019, resp 

Ministerio de Producción 

de los Ministerios de: industri 

o de Prorroción dl 
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ersiones y Pesca, en virti usión por absorción 
ductividad, icuacultura y Pesca, Comercio Exterior e Inversión 

e Exportaciones e Inversiones Pro Ecuedor 

  

a favor de los 

ores a los cuales 

í 

TUD DECONTRATO DENNVERSIÓN 

 



  

abri 2019, sor 

de abril de 

instructivo de procedi 

Que, mediante informe 

  

necesidad de implera 

inversión. 
  

    

    

   

  

y Atracció 

ayc 2020, conoció el proyecto de Resolució 

ictivo del Procedimiento de Revisión 
z s A . 

v Aprobación as Solicitud de 

  

Contrato de Inversión”. 

En ejercicio d ciones reglemer 

Ejecutivo Nro. 2 de diciembre de 

Código Orgánico Adinin istrarlvo; el Comi 

unanimidad de sus miembros, 
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Denominación o razón social; 

Domicilio principal yo se secu 

Nombra del apoce: 

Objeto social; 

Document 

Registro Único de Cor 

Código Cuy del pa 

    

3.1, Parte 1 

Empresa re 

Breve descripció 

  

ceptora aplicará en casos de inversionistas extranjeros 

   INSTRUCTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y APROBACIÓN DE SOLUCITUD DE CONTRLTO DE INVERSIÓN:



    

  

   

     
   

    

   

    

   
4 o de inversión y/ 

roporcional por medio ael uso de 

EMmprese; y, 

vil. Listado de ince: 

vigente. 

tivo 

  

th
 

  

Árt. 3, Recepción de es Ce contrato de inversión.- El inversionista podrá presentar e 

cualquier momento una solicitud para la suscripción Ge un cont n 

nacional compet 

elementos que esti 

  

Una vez recibida la accumentación formalmente; esto es, t 

Gestión Documental Quipux, el área responsable de inversiones, saco 

documentos, pare lo cual levantará una ficha y validará la documentación pre: 

  

2Según lo beneficios aplicables 

3Si el inversionista es una empresa nueva o decide utilizar central de costos para la apli! 

de impuesto a la renta, deberé preser 

  

tar el flujo operativo del proyecto. y 

INSTRUCTIVO DEL PROCEDIMIENTO BE REVISIÓN Y
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E Úa 

otución ante el pleno del CEPAL; 

  

   

iento y res 

vil Notificación de la Re 
  

PL por el inversion 

vico-legal, el cual, deberá cont: 

  

3 y .- Contiene la justificació 

y motivos portos Jabora a elinfon 

que sirve de sustento fi 

información del 

societarios del 

denominación; b) R 

d) Nacionalidad y domicilio y/o residencia registrada en 

social; g) Adm radores; hi) Accionistas o socios; y, i 

nacional o extranjero. 

Revisión de la documentació 

    

     

con el artículo 30 del COPCI. 

  

INSTRUCTIVO DEL PROCEDIMNENTO 

ma física o digital, para determinar cel cumplimáento « de los parámetros y requisitos 

s en la normativa aplicable, la máxima zutoridad del área cesponsable d de inversion 
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VHL z un resumen ejecutivo 

consideren principales para la toma de decisiones del cuerpo 

materia de inversiones . 

IX Recomendaciones.-Se detallerán 

con base en las conclusiones s del 

   

  

Xx Anexos. Cuando sea pertinente s 

nportaciones y «ciguisiciones lo 

2 Giros. 

inversiones, se solici 
   

rrolla le inversión, disponieódo “) 

nunciamiento de la en rá ce i3sg dé 
ulente inforraación: / 
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n el que se desarrolla el proyegio EN Der ñ 

  

IMSTRUCTIJO DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y APROBACIÓN DE SOU IÓN 
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ds uno y 

y establecidas en el Acta, dl 

vado a la Secretaría del CEPAL para el 
del Subcomité Técnico interinstitucional, de conformidad con 

del Reglameniío de Funcionamiento del CEPAL 

               

    

   

e
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tisterio Econoría y dl 
autoridad nacional en materia de inversiones como del en: 
borrador ae resolución del CEPAL, el secretario del CEPAL en los cesos que callao, deberá remitir la 
solicitud de dictamen respecto del contrato de inversión preser 
solicitud deberá contener los siguientes documen 

    

tado por el inversionista. Esta 

    

L informe técnico-legal de la autoridad naciona | competente en materia de inversiones" ! 
ii. Informe técnico-legal de la entidad rectora en la materia en que se desarrolla la inversión; 
il, Borrador del acta del Subcomité Interinstitucional del CEPAL en el que se concció el caso; 
iv. Resolución del CEPA! en caso de excepcionalidad de empleo (cuando aplique) y, 
Y. Proyecto de Resolución del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones. 

i Elena del Co 

e manera motivada 

m
 Ai >. Conocimiento y resolución ante el plena del CEPAL: 

Promoción y Atracción de Inversiones, conocerá y resolverá d 

 



  
El procedimiento culmina son el archivo del apedente 

original una copia de le Escritura pública de contret 

autoridad nacional competente en materia de in 

dependencias de tal organismo 

¿ nelque constará 

[expediente por parte de la 

ismos que reposarán en las 

   
     
   

   

   

    

DISPOSICIÓN GENERAL.- Suscripción del contrato de inversión: El inversionista podrá acudir, para la 
celebración del contrato de inversión, arte cualquier notaría pública en donde tenga dependenció: 
la entidad rectora de la materia en que se ejecuta la inversión, para lo cual deberá coordinar con la / 
autoridad correspondiente, la y i : É 

pl 

£ 
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  INSTRUCTRIC DEL PROCEDIA O DE REVISIÓN Y AFROZACIÓN DE SOLICITUD DE CONTRAT    
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La 

  

RESOLUCIÓN Kro, 036-CEPAI-20Z0 

EL COMITÉ ESTRATÉGICO DE FROMOCIÓN Y ATRECCIÓN CE NEVERSIONES 

CONSIDERANDO: 

  

    

     

$, COmIo 

epública, 

pecir los decreios Necesc: 

  

roción 

os pero su intecroción, 

| €. Crear, mocificor y suprimir los runisterios, entidades e 

ee tivo ibídem, en su artículo 226, dispone: “Art. 22€.- Los instriuciones del 
    

o, sus orconismos, depencencios, los servidoras O servidores pr úblicos y tos personas que 

ven virmuc de Unc o porester es 

  

val ejercerán solemente las con encias y fecultodes 

  

que les sean arribuicos en lo 1)
 

o     cinar ecciones para 

el complimiento de sus fi s derechos reconocidos en 

    

Que, el Código Orgánico Administrativo en el artículo 45, establece que el Presidente de la 

República es responsable de la Administración Pública central, en tal sentido tiene la potestad 

de: “(...) crear, reformar o suprimir los órganos o entidades de la administración pública 

central, cualquiera sea su origen, mediante decreto ejecutivo en el que se determinará su 

adscripción o dependencia.” 

Que, la norma ibidem, define al Acto administrativo en su artículo 98, de la siguiente forma: 

“Art. 98.- Acto administrativo, Acto administrativo es la declaración. unilateral de voluntad, 

efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos individuales o 

generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por 

cualquier medio documental, físico o digital y quedará constancia en el expediente 

administrativo.”; asimismo señala como requisitos para su validez: “Art, 99.- Requisitos de 

validez del acto administrativo. Son requisitos de validez: 1. Competencia; 2. Objeto; 3. 

Voluntad; 4. Procedimiento; 5. Motivación.” 

Que, la antedicha norma ordena que todo acto administrativo debe estar debidamente 

motivado, conforme establece el artículo 100: “Art. 100.- Motivación del acto administrativo. 

En la motivación del acto administrativo se observará: 1. El señalamiento de la norma jurídica o 

principios jurídicos aplicables y la determinación de su alcance. 2. La calificación de los hechos 7 

relevantes para la adopción de la decisión, sobre la base de la evidencia que conste en el- 7 

expediente administrativo. 3. La explicación de la pertinencia del régimen jurídico invocado en 

relación con los hechos determinados. Se puede hacer remisión a otros dog; Fentas; sjempre 

que la referencia se incorpore al texto del acto administrativo y conste enel [expediente tl :gd, 

haya tenido acceso la persona interesada. Si la decisión que contiene eljgtto > administrativo 1 

se deriva del procedimiento o no se desprende lógicamente de los fundimentgs expuestos, den 

  

      

entenderá que no ha sido motivado.” i 9 LU 

a Aeon e A 
0 

Que, el artículo 101 del Código Orgánico Administrativo, determina: sor Eficacia el 

acto administrativo. El acto administrativo será eficaz una vez notificado obqdtitmistdo a 

ejecución del acto administrativo sin cumplir con la notificación constituirá, pararefectos de la 

responsabilidad de los servidores públicos, un hecho administrativo viciado.”



    
           
   

   

nel Suplemento 

ico de Promeación y 

  

Arracción de Inversi o 3 (3 có no PECtOr 

   s evriloucion 

mínimos 

suscripción de con 

Disposición General Quinta del Decreto 1h 

  

rior e Inversiones, cumplirá ses funciones 

nacional competente en mater a de inversiones previstas en 

mismo Decreto establece como atribuciones del Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones, 

  

feas competencias relacionadas al ím 

  

ftoreo de les obligaciones legales o contractuales 

asumiaas por los inversionistas en los contratos de inversión. 

    Que, mediante Decretos Ejecutivos Nro. 5 

  

enero de 2019, respectivamente, se transformó al Ministerio de Comercio Exterior e 

Inversiones, en Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca; mediante la 

fusión por absorción de los Ministerios de: Industrias y Productividad, Acuacultura y Pesca, 

Comercio Exterior e Inversión y el Instiruto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Pro- 

Ecuador. 

Que, a través de Decreto Ejecutivo Nro. 811 del 27 de junio de 2019, el señor Iván Ontaneda 

Berrú, fue designado como Ministro de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca. 

Que, la compañía ZAIMELLA DEL ECUADOR S.A., presentó el 11 de febrero de 2020, una 

solicitud ante el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, para la 

suscripción de un contrato de inversión con el Estado ecuatoriano, para una inversión 

consistente en incrementar la capacidad de producción de la categoría de negocio 

absorbentes, mejoramiento en los procesos productivos en las categorías absorbentes y 

cosméticas y ampliar las instalaciones para almacenamiento de producción y mejora de 

procesos. El proyecto estará ubicado en la calle Juan de Dios Morales, Lote 1, Panamericana 

Sur (Barrio La Balbina — Amaguaña) frente a la Hacienda Chillo Jijón, de la ciudad de Quito, 

provincia de Pichincha. El monto de inversión del proyecto asciende a nueve millones 

ochocientos cinco mil doscientos nueve con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(USD 9"805.209,00) que se ejecutarán en el periodo 2018-2020. El proyecto se desarrollará los 

sectores “CADENA AGROFORESTAL Y PRODUCTOS ELABORADOS” e “INDUSTRIAL, 

AGROINDUSTRIAL Y AGROASOCIATIVO”, señalados en los numerales b) y n) del artículo 9.1 de 

la Ley de Régimen Tributario Interno y definido en los literales B) y N) dl artículo 17 del 

Reglamento de Inversiones del COPCI, respectivamente. 

Que, el proyecto de la empresa ZAIMELLA DEL ECUADOR S.A., es un proyecto de inversión 

privada, la inversionista no ha solicitado, ni el Estado se compromete a brindar aportes 

económicos estatales para el desarrollo de este proyecto. 

Que, mediante Informe técnico legal Nro. MPCEIP-INV-2020-0019-IT, de 08 de marzo de 2020,



un ejercio 

estocioneles. Ene es 

  

4 es uña empreses existente y e 

nao currplir con el incremento del 2% de su nómina en relación al eje 

a inversión, esto es 13 nuevos empleos, y mantenerlo durante todo el periodo 

del beneficio mibutario; de acuerdo al Ánexo de “Generación de empleo”, la inversionista 

prevé generar 16 plazas de empleo neto permanente hasta el 2020, cumpliendo así con el 

mínimo exigido, de acuerdo a lo que señala el artículo 2 del Reglamento a la Ley Orgánica de 

Fomento Productivo, emitido mediante Decreto Ejecutivo Nro. 617, publicado en el Registro 

Oficial Suplemento 392 del 20 de diciembre de 2018: “Una vez finalizado el período 

determinado para el cumplimiento de esta condición, las empresas deberán mantener el nuevo 

promedio anual de trabajadores permanentes, durante los ejercicios fiscales que resten para la 

aplicación del incentivo. Esta condición se verificará en base al empleo registrado en el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social”. Por lo expuesto, el referido informe concluye y recomienda 

la aprobación de la solicitud del contrato solicitado por parte del Comité Estratégico de 

Promoción y Atracción de Inversiones, previo informe del ente rector y dictamen favorable del 

Ministerio de Economía y Finanzas. 

egorizade como “are re          
     

Que, por medio del Memorando Nro. MPCEIP-DCT-2020-0036-M, de 24 de abril de 2020, la 

Subsecretaría de Competitividad Industrial y Territorial del Viceministerio de Producción e 

Industrias del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, en su calidad 

de ente rector en materia en la que se ejecuta la inversión, remitió el Informe Técnico Legal 

Nro. DCT-SCI-020-010 de 13 de abril de 2020, respecto a la solicitud de contrato de inversión 

de ZAIMELLA DEL ECUADOR S.A. y recomendó la autorización para la suscripción del contrato 

solicitado por la inversionista por parte del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de. 7 

Inversiones. Y 

Que, el proyecto de inversión presentado por la compañía ZAIMELLA DEL CUADOR.5.A., 

aqua electo 
25 del Código Orgánico de la Producción, Comercio Exterior e Inversj hs, artículo 25 el 

Reglamento de Inversiones del COPCI, así como lo dispuesto en la ci 7 

  

cumple los requisitos para la suscripción de contratos de inversión, establ 

2019 sobre los aspectos operativos para la aplicación de los incentivos 

el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Emp ls, y Estabilidad 

Equilibrio Fiscal, y el artículo 1 de la Resolución Nro. 017-CEPA1-2019, 5 

Que, la compañía ZAIMELLA DEL ECUADOR S.A., deberá cumplir con la normativa legal 

    

 



  

correspondiente 

  

l que 

incentivos Consocro. 

ibinistros y Secrerori 

   

     

    

se la producción, 

ciecodes en las que tengen panicipeción cir aplral, es como 6 

hubieren tenido vincutoción direcio o incirecio Cc 

  

Her ercpa cel orocecimiento 

2 los incentivos 0 que tengon clgún grodo Ce respons sobi ilioce en e) pro 

  

sus cctivicades o funciones, se pocría presurab 

privilegiodo de estos procesos; osí como los y juncienorios y 

en el día en el cumpliruento de 

  

empleados indicodos anteriorment 

  

sus obligaciones vwributerias, loboreles, embienzo ales y de seatridos social,” 

Que, en la sesión Septuagésima del Subcomité Interins    

  

Promoción y Atracción de Inversiones - CEPA!, e e conocieron 

los informes técnicos y legales antes mencionados. 

Que, mediante Oficio Nro. MPCEIP-SDI-2020-0206-0, del 15 de mayo de 2020, se solicitó 

dictamen al Ministerio de Economia y Finanzas en cumplimiento con lo previsto en el segundo 

inciso del numeral 15 del artículo 74 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

Que, mediante Oficio Nro. Memorando Nro. MEF-VGF-2020-0060-M, de 18 de junio de 2020, 

el Ministerio de Economía y Finanzas, emitió, que en consideración los informes antes 

puestos, y a la normativa vigente, su dictamen favorable para la suscripción del Contrato de 

Inversión. 

Que, en la Cuadragésima Sesión del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de 

Inversiones, celebrada de forma virtual el 23 de junio de 2020, se conocieron los informes de 

sustento legal y técnico detallados en los puntos anteriores, que recomendaban la firma del 

contrato de inversión solicitado por la empresa ZAJ¡MELLA DEL ECUADOR S.A., siendo el mismo 

conocido por todos los miembros del Comité y resuelto de forma favorable. 

En ejercicio de las atribuciones reglamentarias establecidas en el artículo 3 literal f) del 

Decreto Ejecutivo Nro.252 de 22 de diciembre de 2017, el Comité Estratégico de Promoción y 

Atracción de Inversiones, por unanimidad de sus miembros, 

RESUELVE: 

Artículo uno.- Aprobar la suscripción del contrato de inversión solicitado por la compañía 

ZAIMELLA DEL ECUADOR S.A. con RUC 1791297385001, respecto al proyecto de inversión 

incrementar la capacidad de producción de la categoría de negocio absorbentes, 

mejoramiento en los procesos productivos en las categorías absorbentes y cosméticas y 

ampliar las instalaciones para almacenamiento de producción y mejora de procesos. El 

proyecto estará ubicado en la calle Juan de Dios Morales, Lote 1, Panamericana Sur (Barrio La 

Balbina -- Amaguaña) frente a la Hacienda Chillo Jijón, de la ciudad de Quito, provincia de 

Pichincha. El monto de inversión del provecto asciende a nueve millones ochocientos cinco



    

  

Lmérica (USE: 

incentivos Ley Orgénica pere el Fomento Productivo, Ltracción de Inversiones y Generación 

ae Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal: 

ve iersión 

onformidas 

  

rrículos 26 y 30, ciel mismo cuerpo normativo, 

¿. La exoneración del impuesto a le salida de divisas (ISD) pera las importaciones de bienes 

de capital, de conformidad con el artículo 27, capítulo !l, de la Ley de Fomento Productivo, 

mientras le sea aplicable, conforme se detalla en el Anexo de exoneración de (SD analizado 

dentro del Informe Nro. MPCEIP-INV-2020-0019-T, de 08 de marzo de 2020, 

Incentivos Código Orgánico de la Producción Comercio Exterior e inversiones (COPCH: 

1. Deducciones adicionales para el cálculo del impuesto a la renta, como mecanismo para 

incentivar la mejora de productividad, innovación y para la producción eco-eficiente, de 

conformidad con el artículo 24, numeral 1, literal c) del COPCI. 

2. Los beneficios para la apertura del capital social de las empresas a favor de sus 

trabajadores, de conformidad con el artículo 24 numeral 1, literal d) del COPCI; 

3. Las facilidades de pago en los tributos al comercio exterior, de conformidad con el artículo 

24, numeral 1, literal e) del COPCI; 

4. La exoneración del impuesto a la salida de divisas para las operaciones de financiamiento 

externo, de conformidad con el artículo 24, numeral 1, literal g) del COPCI. 

No obstante de la estabilidad de los incentivos tributarios a otorgarse en el contrato de 

inversión, para la aplicación y uso de los mismos, la inversionista deberá atender a la 

normativa legal correspondiente, en particular a los principios tributarios que determinan que 

todo gasto deducible está condicionado a que el ingreso al que se le atribuye sea un ingreso 

gravado (artículo 10 de la LRTI y 47 del Reglamento a la LRTI). Además, es preciso recalcar que 

es potestad de la administración tributaria el control en la aplicación de os-ineentivos 

tributarios de forma adecuada. AS E    

    
. 

Go 
A 

z 2 . , 2 : a, 
Artículo tres.- Conceder a la inversionista y al ente rector de la materia han se e cal 

inversión, Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones vee esca, dl “Berraje [de ¿ 

sesenta (60) días, contados a partir de la notificación de la presente resol cán, para actuali ESE 

  

la documentación habilitante y suscribir el Contrato de Inversión solicitado 2 parir de guy 
dit 

suscripción se entenderán estabilizados los beneficios e incentivos respectivos de cSMimidad 

| 
e
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ra en la meiena en le que 

      ES RNENDO 

TANEDA BERRU 

Presidente del Comité Estratégico de 

Promoción y Atracción de Inversiones 

(CEPAL) 

    

    dE 
El: INTRIAGO 

ss ol EN 
Guido Coppiano intriage 

  

Secretario Comité Estratégico de Promoción 

y Atracción de Inversiones (CEPA!)



  

DATOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA 
  

  

  

  

RAZÓN O DEKCAENACIÓN ( ZAIMEL_A DEL ECUE DOR SOT'EDED ANONIMA 

f 

NOMERE COMERCIAL: L 3 
  Pl 

EXPECIENTE: 53018 | RUC: y U7E1ZC72E5001 ! 
A 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: l 2eJO8/1985 LELAZO SOCIAL, | 26mal2118 
Au rr 

HECIONALIDE Di ECUADOR TIPO DECIA. l ANÓNIMA mo 

CFICINA: QuIT E 
AAA mr 

    

  

  

HHRECCIÓN LEGAL. 

PROVINCIA: | PICHINCHA ) CANTÓN: Lauro CIUDAD: > 
Norncaemencemeea 

  

  

DIRECCIÓN FE      

  

PROVINO! :AISTÓNO (Qurro uN cIunaD: [ouro 

FAEROCULE CALLE: ¡ JUAN DE DIOS MORALES ¡ NÚMERO: [a 

e ¡TERSECCIÓN/ME. CIUDADELA: ( 

ORURNTO: l BLOQUE: O > 

NÚMERO DE OFICINA: Oo) EDIFICIO/C.C.: ( 

REFERENCIA / UBICACIÓN: (Frente ALA HACIENDA CHILLO JIJON 

  

DN 

  

D
a
r
 

  

  

  

Piso: [Pa TELÉFONO? :| 3089500 TELÉFONOZ2: 

  | FAX [3969510 CORREO ELECTRÓNICO 4: (impuestos zaimetiano.com 
  

  y CASILLERO POSTAL: CORREO ELECTRÓNICO 2: (emorang2zaimetavio.com 
  

CELULAR:| 0986718230 PERTENECE A M.V.: sI SITIO WEB: 

  

  

po 

E 

5 ES eL 
INFORMACIÓN IA 

ANOS 
o» 

; ; ¿Ofrece servicios de pago a ¿Sociedad de interés á ¿ € 
derceios del estado? LOS temesas? NO ) público?” * SI 

Fecha de última act. de datos 

E
 ¿Pertenece a MV? ¿Compañía vende a crédito? Ss 

  

Disposición Judicial que afecta la compañía: ( NINGUNA Y 
  

  
  

  

  

  

  

  
  

ACTIVIDAD ECONOMICA i SAG 
[ Ly Eo 12 

OBJETO SOCIAL: a) Fabricación, comercialización, distnbución, representación, importacion, exportacion de productos absorbentes de lodolipg, tamaño y diseño, ya deta jus 
" personal como pañales desechables para bebe y adullos, toallas samlarias femeninas, protectores diarios, tampones safylaribaa paños y e 

EUR de 
NN * E 

CiU Actividad Hivei 2: cí7 FABRICACIÓN DE PAPEL Y DE PRODUCTOS DE PAPEL. a, 7% ya A 
0 a ) 

tación Drinnimaje FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PAPEL DE HIGIENE PERSONAL Y PRODUCTOS DE GUATA DE CELULOSA. Y MATERIALES 
CH Operación Principal: (cerros a ] (5 PAÑUELOS DE LIMPIEZA, TOALLAS, SERVILLETAS, PAPEL HIGIÉNICO, TOALLAS SANITARIAS Y TAMPONES,    



  

¿ | 4 

i 

PES ar 

DATOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA 

£DOMINISTREDORES E LA COMPARÍA 

  NOMEPE RECIONALIDAD | CARGO [EECO NOME, PERICOS 

  
[DEPT CIR 

  

  

  
782601636904  ¡SOCARMEL S.A 

  
DEM 

  

=ousnos E ze/06/18000 |, 
ECUADOS EJECUTIV   o         

CS/O9IZOre 114403 

  
RL N a 

      
  

FECHA DE EMISIÓN: 

Zs obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

Aww.supercias.gob.ec/portalinformacion/venfica.php con el siguiente código de seguridad: UT 0 

23/07/2020 00:00:00 

    A



  

    

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES    

    

  

SOCIEDADES 

z 
edehoce bier clpe 

WÚMERO PUC: 1791297385001 

RAZÓN SOCIAL: ZAIMELLA DEL ECUADOR S A 

MHOMBRE COMERCIAL: ZAIMELLA DEL ECUADOR 

REPRESENTANTE £ : GOCARMEL S A 

CONTADOR: CAIZA CAIZA EUGENIA CAROLINA 

CLASE CONTRIBUYE ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDL 20 SÍ 

CALIFICACIÓN APTESANLL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES" 29/08/1995 

FEC INSCRIPCION 01/09/1995 FEC. ACTUALIZACION 25/07/2019 

FEC, SUSPENSION DEFINITIVA FEC REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL, ] 
  

FABRICACION DE PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO. 

Provincia PICHINCHA Canton QUITO Parroquia AMAGUAÑA Calle JUAN DE DIOS MORALES Numero LOTE 1 Inlerseccion PANAMERICANA SUR Referencia 

ubicacion FRENTE A LA HACIENDA CHILLO JIJON Telefono Trabajo 023969500 Fax 023269510 Apartado Postal 17079667 Email mgalarza(Uzammella corn Web 

WWW ZAIMELLA COM Celular 0994152550 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
] 

«ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
"ANEXO ICE 
* ANEXO PVP 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACION DE IVA 
* DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN ¡CE-PERFUMES Y AGUAS DE TOCADOR 
* IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

Son derechos de los contrbuyentes Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 

Derechos procedimentales, para mayor información Consulle en www Sí gob ec 

Las personas naturales cuyo capital, mgresos anuales o costos y gastos anuales sean supenores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 

de régimen inbutano interno están obtigados a llevar conlabitidad, convirtiendose en agentes de relención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 

declaraciones de (VA deberán ser presentadas de manera mensual, 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 

presle servicios únicamente con tanta 0% de IVA y/o sus ventas con tanfa diferente de 0% sean objelo de retención del 100% de IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 9% ABIERTOS 3 

JURISDICCION 1ZONA 9 PICHINCHA. CERRADOS 91 

  

Código, RIMRUC2020001152853 

Fecha. 12/05/2020 12 43.42 PM     

Pag. 1 de 25 

 



  

  

y EGISTRO ÚNICO PE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

A 

     Sa 
       
«de hace bien al país! 

NUMERO RUC: 1791297365001 

PEZÓN SOC! ZÓN SOCH ZAIMELLA DEL ECUADOR S A 

  

  

[ ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 

  ( z 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estedo ABIERTO - MATRIZ EEC INICIO ACT... 28/08/1996 

NOMBRE COMERCIAL, — ZAIMELLA DEL ECUADOR FEO CIERRE FEC REINICIO, 
ACTIVIDAD ECONOMICA: 

FABRICACION DE PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL 
VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO. 

Provincia PICHINCHA Canton QUITO Parroquia AMAGUAÑA Calle JUAN DE DIOS MORALES Numero LOTE 1 Interseccion PANAMERICANA SUR Referencia 
FRENTE ALA HACIENDA CHILLO JIJON Telefono Trabajo 023959500 Fax 022968510 Apartado Postal 17079667 Emai' mgatarza(Ozamella com Web 
WWW ZAIMELLA COM Celular 0995152550 Email prancipal impuestos()zatmeliaulo com 

  E 3 
No ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 23/06/1999 

NOMBRE COMERCIAL: ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC. CIERRE FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO HIGIÉNICO Y OTROS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO, 

Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquie ROCA Calle AV 9 DE OCTUBRE Numero 2009 Interseccion LOS RIOS Referencia DIAGONAL A SERVÍPAGOS 
Edificio EL MARQUEZ Piso 12 Oficina 1203 A B Teletono Trabajo 022305800 Email nandradeQWzamelia com Email principal impuestos(Hzamellauo com 

  [ y 
Wo. ESTABLECIMIENTO: — 094 Estado, ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC INICIO ACT: 20/06/2014 
NOMBRE COMERCIAL: — ZAIMELLA DEL ECUADOR SA FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: - 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO HIGIENICO Y OTROS. 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia. PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia. AMAGUAÑA Barrio, LA BALBINA Calle: JUAN DE DIOS MORALES Numero, LOTE 1 intersección PANAMERICANA 
SUR Referencia FRENTE A LA HACIENDA CHILLO JIJON Telefono Trabajo 023969510 Fax 023969510 Celular. 0994152550 Apartado Posta! 17079667 Ernail* 
mgalarzaOzammella com Web: WWW ZAIMELLA.COM Email principal. impuestosOzameliaulo com 

  f 3 
No ESTABLECIMIENTO: — 003 Estado; CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT; 02/12/1999 

NOMBRE COMERCIAL: ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC. CIERRE: 26/05/2005 FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia LETAMENDI Calle FCO DE MARCOS Numero 2800 Interseceióon QUITO (ESQUINA) Oficina PB Email principal 
impuestos) zammellauio com 

  

Código: RIMRUC2020001152853 

Fecha: 12/05/2020 12:43 42 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

e SOCIEDADES 
yt a 

2 
NÚMERO RYO: 1791297385001 

RAZÓR SOCIAL: ZAÍMELLA DEL ECUADOR S A 

£ 3 
No ESTABLECIMIENTO: 005 ES4uD CERRADO - LOCAL COMERCIAL REC ICO POT 07/01/2000 

NOMBRE COMERCIAL, FEC CIERRE. — 18/07/2005 PEC. REINICIO" 10/03/2004 

ACTIVIDAD ECONOMICA 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO 

Provincia PICHINCHA Canton QUITO Parroquia IÑAQUITO Barno SANTA CLARA Calle DARQUEA Numero S/N Imerseccion VERSALLES Referencia JUNTO A LA 
BOLA DE ORO Oficina PB Email principal impuestosHzamellauo com 

  

  

E 3 

No. ESTABLECIMIENTO — 005 Estado; CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC INICIO ACT: 07/01/2000 

NOMBRE COMERCIAL- FEC CIERRE: 34/31/2005 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONOMICA. 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO. 

Provincia PICHINCHA Canton QUITO Parroquia SAN JUAN Calle VENEZUELA Numero 475 Interseccion BOLIVAR Referencia DIAGONAL A LA FARMACIA SANA 

Emait principal impuesios(Wzammellauio com 

  ( ] 
No. ESTABLECIMIENTO: — 006 Estado, CERRADO -LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT: 07/01/2000 

NOMBRE COMERCIAL: — ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC. CIERRE: 26/05/2005 FEC. REIMICIO: 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 
VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 

_ DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
Provincia PICHINCHA Canton QUITO Parroquia IÑAQUITO Calle SEÍS DE DICIEMBRE Numero 7134 intersección PASAJE CHALUPAS Referencia DIAGONAL AL 

BANCO DEL PICHINCHA Email principal impuestosMzammellauio com 

  

  t == 

No. ESTABLECIMIENTO: — 007 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT.: 18/01/2000 

NOMBRE COMERCIAL. ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC, CIERRE: 20/07/2006 FEC. REINICIO. 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia ROCAFUERTE Barrio CENTRO Calle 6 DE MARZO Numero 1307B Interseccion. ALCEDO Email principal 

impuestosfMzalmellauo com 

   

  

Código: RIMRUC2020001152853 

Fecha" 12/05/2020 12.43.42 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

Husa eo E 

t A SOCIEDADES 
ad 

KÚMERO RUC: 1791297385001 

RATÓN SOCIÓL: ZAIMELLA DEL ECUADOR S A 

( 
No ESTADLECIMIENTO: — 008 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — PEC. INICIO ACT. 18/01/2000 

  

HOMBRE COMERCIAL: — ZAJMELLA DEL ECUADOR 
ACTIVIDAD ECONOMICA" 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 
DIRECCION ESTABLECIMIENTO, 

Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia AYACUCHO Calle CHIMBORAZO Numero 1303 intersección HUANCAVILCA Oíicina LOCAL 239 Telefono 
Trabajo 2470669 Emai principal impuesiosMzalmellauro com 

26/07/2006 FEC REINICIO 

  T 
Mo, ESTABLECIMIENTO — 609 Estado. CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC INICIO ACT 20/01/2000 
NOMBRE COMERCIAL: — ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC CIERRE: 30/08/2002 FEC, REINICIO, 
ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 
DIRECCION ESTABLECIMIENTO 

Provincia PICHINCHA Canton QUITO Parroquia TUMBACO Barrio PRIMAVERA Calle GONZALO DIAZ PINEDA Numero S/N intersección VÍA INTEROCEANICA 
Ema prncipal impuestos(Hzamellauo com 

  

  

No ESTADLECIMIENTO — 010 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC.HNICIO ACTA 26/01/2060 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 26/08/2005 FEC REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia PICHINCHA Canton QUITO Parroquia LA MAGDALENA Calle AV RODRIGO DE CHAVEZ Numero 580 Inlerseccion PEDRO DE ALVARADO Email 
principal. impuestos(Wzammellauo com 

  ( 
No, ESTABLECIMIENTO: 011 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT: 24/02/2000 : 

NOMBRE COMERCIAL: — ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC. CIERRE: 28/11/2003 FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia PICHINCHA Canton RUMINAHU! Parroquia SANGOLQUI Calle RIOFRIO Numero 142 intersección VENEZUELA Email principal 
impuestos(Wzammellauio com 

  

Código: RIMRUC2020001152853 

Fecha. 12/05/2020 12:43:42 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1791297385001 

RAZÓN SOCIAL. ZAIMELLA DEL ECUADOR S A 

    

  

No ESTABLECIMIENTO: 012 Estedo: CERRADO - LOCAL COMERCIAL PEC INICIO PCT 03/03/2000 

NOMBRE COMERCIAL: — ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC CIERRE: — 18/07/2005 FEC REINICIO, 
ACTIVIDAD ECONOMICA: 
VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 
Provincia SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Canton_ SANTO DOMINGO Parroquia SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS Calle AV TSACHILA Numero 
LOTE 19 Interseccion PASAJE RUILOVA Referencia JUNTO A LAS CABINAS DE ANDIMATEL Telefono Trabajo 2767974 Email principal impuestos(Wzameliauo com 

3 

  

  

  

  

ito, ESTABLECIMIENTO — 013 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC INICIO ACT 18/03/2000 7 

NOMBRE COMERCIAL, — ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC CIERRE: 10/03/2006 FEC, REINICIO, 

ACTIVIDAD ECONONICA: 

VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO. 

Provincia MANABÍ Cantoa PORTOVIEJO Parroquia 12 DE MARZO Barrio CENTRO Calle MORALES Numero SIN Inlferseccion PEDRO GUAL Referencia JUNTO 
AL BAZAR PARA TODOS Emall principal impuestos(7armellauo com 

É + 

No ESTABLECIMIENTO: 014 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT: 12/04/2000 

NOMBRE COMERCIAL: ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC. CIERRE: 21/12/2003 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO, 

Provincia; AZUAY Canton CUENCA Parroquia El SAGRARIO Calle: SIMON BOLIVAR Numero 6-29 intersección BORRERO Y HERMANO MIGUEL Email principal 
impuestos(Dzamellauo.com 

  “E 
No, ESTABLECIMIENTO: — 015 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT.: 03/07/2000 
NOMBRE COMERCIAL; — ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC. CIERRE: 31/03/2006 FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia, CARCHI Canton TULCAN Parroquia TULCAN Calle ROCAFUERTE Numero: S/N Interseccion OLMEDO Y SUCRE Email principal 
impuestosQzaimellano com 

  

Código: RIMRUC2020001152853 

Fecha: 12/05/2020 12:43 42 PM 

    Pag. 5 de 25 
 



REGISTRO LMICO LE CONTRIBUYENTES     
  
  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1791297385301 

¿ REZÓN SOCIAL: ZAIMELLA DEL ECUADOR S A 

E y 

Ko ESTABLECIMIENTO — 016 Esteoo CERRADO - LOCAL COMERCIAL — “EC INICIO ACT 24/07/2000 

HOMBRE COMERCIAL. — ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC. CIERRE, — 01/08/2003 FEC REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL, POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO, 

Provincia IMBABURA Canion ¡BARRA Parroquia SAN FRANCISCO Calle PEDRO MONCAYO Numero SIN Interseccion 20ILA LARREA Referencia TRAS DEL 
TERMINAL DA ANDINA Email principal impuesios)zammellamo com 

3 
No. ESTABLECIMIENTO: — 017 Estedo” CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC INICIO ACT. 26/07/2000 

NOMBRE COMERCIAL: ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC. CIERRE: 11/01/2005 FEC. REINICIO. 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia LOJA Canton LOJA Parroquia SUCRE Calle AV IBEROAMERICA Numero S/N intersección COLON Email principal impuestosfHzamelauio com 

( 
  
  

  

  
  

3 
No. ESTABLECIMIENTO — 018 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC, INICIO ACT. 28/07/2000 
NOMBRE COMERCIAL: ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC CIERRE, — 24/11/2003 FEC REINICIO" 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provinciar TUNGURAHUA Canton AMBATO Parroquia LA MERCED Calle ¡IMPRENTA Numero 11-12 intersección ELOY ALFARO Email principal 
impuestos (Ozamellaulo,com 

[ J 
No. ESTABLECIMIENTO. — 019 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT; 11/08/2000 

NOMBRE COMERCIAL: ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC. CIERRE: 11/01/2005 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

FEC. REINICIO: 

Provincia CHIMBORAZO Canton RIOBAMBA Parroquia VELASCO Calle 10 DE AGOSTO Numero' 20-72 Interseccion. 5 DE JUNIO Emall principal 
impuestos(Wzalmellauo com 

    
  

pas 
Código. RIMRUC2020001152853 

Fecha: 12/05/2020 12:43:42 PM 
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NÚMERO PUC: 1791297385001 
'AZÓN SOCIAL. ZAIMELLA DEL ECUADOR S A 

[ 3 
Ho ESTABLECIMIENTO p20 Eswdo CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC 'HICIO ACT 14/08/2000 

WNOt4BRE COMERCIAL. ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC CIERRE. 31/07/2003 FEC REJNICIO. 

ACTIVIDAD ECONOMICA 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO 

Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Partoquia TARQUI Ciudadela ALBORADA bario ALBORADA Calle ETAPA CUATRO Numero SOLAR 4 Relerencia 
ENTRADA A PACIFICTEL Manzana DL Oficina PA Telefono Trabajo 052237504 Email pineipal impuestos(Ozaimellawo com 

  

  

— = => 
No ESTABLECIMIENTO. — 021 Estado, CERRADO - LOCAL COMERCIAL —— FEC. INICIO ACT: 26/09/2000 

NOMBRE COMERCIAL. ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC. CIERRE — 30/11/2004 FEC, REINICIO, 30/01/2004 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia FICHINCHA Canton QUITO Parroquia COTOLCOLLAO Calle DIEGO DE VASQUEZ Numero 6424 intersección ESPINOZA POLIT Referencia" JUNTO AL 
MERCADO DE LA OFELIA Oficina LOCAL 4 Telefono Tiabajo 2298523 Email pancipal impuestos(Gzarmellatio com 

    

  

3 
Ho EST, MIENTO: 022 Estado, CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC IMICIO ACT: 25/10/2000 
NOMBRE COMERCIAL ZAMMELLA DEL ECUADOR FEC. CIERRE: 18/07/2005 FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE SURTIDO DIVERSO 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia EL ORO Canton MACHALA Parroquia LA PROVIDENCIA Barno CENTRO Calle ROCAFUERTE Numero 633 intersección TARQUI Email principal 
«mpuestosHzamellaumo com 

  

  

  

  

- 
> 

No ESTABLECIMIENTO: — 023 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT: 30/11/2000 

NOMBRE COMERCIAL. — ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC, CIERRE: 30/14/2002 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia AZUAY Canton CUENCA Parroquia SAN SEBASTIAN Calle AV DE LAS AMERICAS Numero" S/N Interseccion ARRAYAN Email pancipal 

mpuestoszaimellauio com 

   
Código: RIMRUC2020001152853 

Fecha: 12/05/2020 12.43.42 PM 

¡e     
  

Pag 7 de 25



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

1791297385003 

ZAIMELLA DEL ECUADOR S A 

  

    mo ESTABLECIMIENTO. — 024     

  

    

    

. CERRADO - LOCAL COMERCIAL , MICIO ACT. 3011112000 
NOMBRE COMERCIAL: — ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC CIERRE. 26/05/2008 . RENMICIO 
ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia ESMERALDAS Canton ESMERALDAS Parroquia ESMERALDAS Calle 2 DE OCTUBRE Numero 419 Inierseccion OLMEDO Email principal 
impuesios(Mzaimeltauro com 

ñ 
, 

No. ESTABLECIMIENTO 925 Estedo CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC. MICIO ACT: 30/11/2000 
NOMBRE COMERCIAL, — ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC. CIERRE: 18/07/2005 FEC REINICIO. 
ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO, 

Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia XIMENA Calle AV QUITO Numero 4637 Interseccrion R AVILES CHAMBERS Ema principal 
impuestosOzamellauro com 

£ y 
No. ESTABLECIMIENTO: — 026 Estado, CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC INICIO ACT. 2212/2006 
NOMBRE COMERCIAL: — ZAIMELLA DEL ECUADOR “FEC. CIERRE: 16/06/2008 FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Prowncia PICHINCHA Canton QUITO Parrot quia LA MAGDALENA Barro LA MAGDALENA Calle JACINTO COLLAGUASO Numero 577 Intersección QUITUS 
Referencia DIAGONAL A LA GASOLINERA MOBIL Ema puncipal impuestosfHzammellauo com. 

, 
No. ESTABLECIMIENTO: — 027 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT: 02/02/2001  ” 
NOMBRE COMERCIAL: ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC, CIERRE: 23/10/2006 FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia. MANABI Canton MANTA Parroquia' TARQUÍ Calle: AVENIDA 113 Numero: S/N Interseccion CALLE 104 Email principal impuestos(MWzamellaulo com. 

  

Código. RIMRUC2020001152853 

Fecha. 12/05/2020 12,43 42 PM     
  Pag 8 de 25



  

  

    
  
    

1 

HOMERO PUC; 1791297385003 | 

í 

1 

  

  
  

  
  

  

    

   

  

  

  

BALÓN SOCIA ZAIMELLA DEL ECUADOR S A 

[ == | 
vo ESTABLECIMIENTO 028 ESduo. CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC INICIO 407 16/02/2001 

MOWBRE COMERCIAL ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC CIERRE — 17/11/2003 EEC. REINICIO. i 

POTIVIDAD ECONOMICA, : 

VENTA Al, POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO | 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO i 

Prowacia LOS RIOS Camon QUEVEDO Parroquia QUEVEDO Calle BOLIVAR Numero 2-26 intersección CALLE 5 Email prneipal impuestos zameltanio cora | 

| 

( 2 
fo ESTABLECIMIENTO — 029 Estavo. CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC INICIDACT: 23/02/2001 

NOMBRE COMERCIAL ZAIMELLA DEL ECUADOR EEC CIERRE: 30/04/2009 FEC RENNICIO: 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO HIGIENICO Y OTROS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia GUAYAS Canion GUAYAQUIL Parroquia ROCA Calle BOYACA Numero 1012 Interseccion P ¿CAZA Referencia A UNA CUADRA DEL BANCO DEL 
AUSTRO Teleiona Trabajo 022247581 Ematl principal impueslosOHzamellauo com 

( a ) 
tío ESTABLECIMIENTO: — 030 Esiedo* CERRADO - LOCAL COMERCIAL FEC IMICIO ACT: 30/03/2001 

NOMBRE COMERCIAL: — ZAÍMELLA DEL ECUADOR EEC, CIERRE: — 01/03/2003 FEC, REMICIO: ¡ 

ACTIVIDAD ECONOMICA" 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia PICHINCHA Canton QUITO Parroquia SAN JUAN Barno CENTRO Calle MONTUFAR Numero 562 intersección EUGENIO ESPEJO Ema principal 
impuestos(dzamellatio com. 

cian y 
No, ESTABLECIMIENTO: — 031 Estado, CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC, INICIO ACT, 30/03/2001 

NOMBRE COMERCIAL: — ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC, CIERRE: 14/11/2005 FEC. REINICIO" 
ACTIVIDAD ECONOÍAICA: 
VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO. 
Provincia CAÑAR Canton AZOGUES Parroquia AZOGUES Barno LA AMISTAD Calle AV TENEMAZA Numero 1-11 Interseccion MATOVELLE Email pancipal 

ImpuestosOHzamellauio com 

    Rea 
Código RIMRUC2020001152853 

Fecha 12/05/2020 12 43.42 PM 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NÚMERO PUS. 1791297385001 
EAZÓN SOCIAL* ZAIMELLA DEL ECUADOR S A 

( 
No ESTABLECIMIENTO — 032 Eno CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC ¡NICIO ACT 06/04/2001 
NOMBRE COMERCIAL —— ZBIMELLA DEL ECUADOR FEC CIERRE. — 16/09/2005 FEC REINICIO 
ACTIVIDAD ECONOMICA: 

*ENTA AL POR MENOR DE DIVERSOS ARTICULOS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia LETAMENDI Calle PORTETE Wumero 3028 intersección LEONIDAS PLAZA Referencia DIAGONAL A LA 
CLÍNICA ALMEIDA Email pancipal impuestosfMzaimellauto com 

Wo ESTABLECIMIENTO. — 033 Estado" CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC, INICIO 4,CT. E8/04/2001 

ROMERE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 26/05/2005 FEC. REINICIO 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia PICHINCRA Canton QUITO Parroquia CHILLOGALLO Ciudadela SOLANDA SECTOR CUATRO Calle JOSE MARÍA ALEMAN Numero S/N inlesseccion 
CALIXTO DEL PINO Referencia JUNTO A LOCAL DE BELLSOUTH Manzana |! Supermanzana K Ofiena PB Telefono Trabajo 2731427 Emad principal 
ImpuesiosGHzammellauo com 

No. ESTABLECIMIENTO: — 034 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC,ÍNICIO ACT.: 26/04/2003 

NOMBRE COMERCIAL: ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC. CIERRE: 30/04/2003 FEC REINICIO" 

ACTIVIDAD ECONOMICA; 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia PICHINCHA Canton QUITO Parroquia CALDERON (CARAPUNGO) Barro CARAPUNGO Calle SUPER MANZANA 89 Numero CASA R6 Interseccion 
MANZANA "O” Manzana O Supermanzana B9 Email principal impuestosWzamellaumo com 

No. ESTABLECIMIENTO: — 035 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT: 04/05/2001 
NOMBRE COMERCIAL: — ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC. CIERRE: — 16/07/2003 FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
Provincia PICHINCHA Canton CAYAMBE Parroquia CAYAMBE Calle ASCAZUBI Numero 1418 intersección 24 DE MAYO Emall principal 
impuestos Ozaimellauio com 

  

Código: RIMRUC2020001152853 

Fecha” 12/05/2020 12.43.42 PM     

Pag. 10 de 25



  

    

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

MÚMERO RUC: 1791297385001 
RAZON SOCIE 2AMELLA DEL ECUADOR S 4 

E MUDADO y 
flo ESTABLECIMIENTO. — 036 Esiado CERRADO - LOCAL COMERCIAL —— FEC.INICIO 101 06/05/2001 
NOMBRE COMERCIAL — ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC CIERRE: 19/05/2003 FEC REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONOMICA 

  

VENTA AL FOR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCION ESTADLECIMIENTO" 

Provincia PICHINCHA Canton QUITO Parroquia SAN JUAN Calle VENEZUELA Numero 1226 Iniersección MÁNABI Email pancipal impuestosWzamellauio com 

  ( 
ho ESTABLECIMIENTO. — 037 Estado” CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC INICIO ACT. 04/05/2001 

NOMBRE COMERCIAL* —— ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC, CIERRE: — 14/03/2006 FEC. REMUCIO: 

ACTIVIDAD ECOWORICA 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provineiz COTOPAXI Canton LATACUNGA Parroquia LA MATRIZ Calle AY AMAZONAS Numero 9-06 intersección ANTONIO JOSÉ DE SUCRE Email principal 
IMPLesoE 220 dello uo com 

  

  

  

  

er oenteeataded =Z: 3 
No EEFPBLICIMIENTO. — 038 Estado CERRADO - LOCAL COMERCIAL — REC ÍMICIO ACT. — 16/05/2001 

NOMBRE COMERCIAL: ZANELLA DEL ECUADOR FEC. CIERRE* 31/05/2002 FEC, RENNICIO: 

ACTIVIDAD ECONOMICA- 

TIENDA DE COMERCIO MINORISTA DIVERSO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia El GRO Canton HUAQUILLAS Parroquia HUAQUILLAS Calle 19 DE OCTUBRE Numero S/N intersección MACHALA Email principal 
impuestos zamraellaulo com 

C me J 

No ESTABLECIMIENTO: — 039 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT: 16/05/2001 
NOMBRE COMERCIAL: ZAÍMELLA DEL ECUADOR FEC. CIERRE: 16/07/2003 FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO 

Provincia El ORO Canton PASAJE Parroquia OCHOA LEON (MATRIZ) Calle MUNICPAL Numero: 7-65 Interseccion SAN MARTIN Emad principal 
impuestos(Mzaimeltauto com 

  

Código" RIMRUC2020001 152853 

Fecha. 12/05/2020 12 43.42 PM     

Pag 11 de 25 

 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE 
SOCIEDADES 

O O     
  

  

NÚMERO RC: 1791297385001 

PLEÓN SOCIAL: ZAIMELLA DEL ECUADOR S A 

E 
No ESTABLECIMIENTO: — 040 Estano, CERRADO - LOCAL COMERCIAL — “EC INICIO ¿CT 24/05/2004 
NOMBRE COMERCIAL: ZAIMELLA DEL ECUADOR FE E 25/09/2008 FEC, REINICIO 

  

ACTMIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO HIGIÉNICO Y OTROS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia GUAYAS Canton DURAN Parroquia ELOY ALFARO (DURAN) Ciudadela EL RECREO ETAPA 2 Barno EL RECREO Numero V-25 Interseccion MZ 240 
Referencia DIAGONAL ALA FARMACIA CRUZ AZUL Oficina PB Telelono Trabajo 022270669 Email principal impuestosOHzamellauio com 

  

  

EE Pe] 
No ESTABLECIMIENTO: 041 Estado CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC.IMICIO ACT. 18/06/2001 
NOMBRE COMERCIAL: ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC, CIERRE, 15/09/2003 FEC. REINICIO 
ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provncia PICHINCHA Canton QUITO Parroquia ITCHIMBIA Calle SODIRO ivumero 227 intersección AV GRAN COLOMBIA Edificio CEMEDSSO Oficina PB Email 
pencipal impuestos(Mzameliauo com 

  

  

E 
No. ESTABLECIMIENTO: — 092 Estado; CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT * 18/06/2004 
NOMBRE COMERCIAL: ZAIMELLA DEL ECLADOR FEC. CIERRE: 19/11/2003 FEC REÍNICIO: 
ACTIVIDAD ECONOMICA. 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia LOS RIOS Cantorr BABAHOYO Parroquia DR. CAMILO PONCE Calle 5 DE JUNIO Numero S/N Interseccion BARREIRO Email principal 
impuestos(MWzamellauio com 

  

  

E = 
No. ESTABLECIMIENTO: — 043 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT: 19/07/2001 
NOMBRE COMERCIAL. — ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC. CIERRE: 27/01/2003 FEC REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia, PICHINCHA Canton QUITO Parroquia: SAN ISIDRO DEL INCA Barno EL INCA Calle. AV EL INCA Numero 1655 intersección: FRANCISCO IRAZAGA Email 
principal impuestosGzamellauio.com 

  

Código' RIMRUC2020001152853 

Fecha: 12/05/2020 12:43:42 PM 

  

Pag 12 de 25 
 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES     
  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO RUC: 179129738001 
RAZÓN SOCIAL: ZAIMELLA DEL ECUADOR S A 

E T Ia 
Ho ESTABLECIMIENTO: — Q44 Esuada CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC INICIO ACT 19/07/2001 
NOMBRE COMERCIAL ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC CIERRE 16/06/2005 FEC REINICIO, 

ACTIVIDAD ECONOMICA + 

VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO 

Provincia_PICHINCHA Canton QUITO Parroquia LA MAGDALENA Calle RODRIGO DE CHAVEZ Numera 1366 intersección GENERAL ENRÍQUEZ Oficina PB 
Telefono Trabajo 2475613 Email paneipal impuestos )zamellauo com 

E a 
No, ESTABLECIMIENTO: — 045 Estado, CERRADO - LOCAL COMERCIAL FEC INICIO ACT.: 19/07/2001 

NOMBRE COMERCIAL: ZAIMELLA DEL ECUADOR EC CIERRE: 10/01/2004 FEC REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONOMICA* 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO 

Provincia PICHINCHA Canton QUITO Parroquia TUMBACO Barno CENTRO Calle JUAN MONTALVO Numero S/N Interseccion SIMON BOLIVAR Referencia 
PARQUE CENTRAL Email puncipal impuestos(OWzarmellauo com 

= == 
No ESTABLECIMIENTO, — 046 Estado, CERRADO - LOCAL COMERCIAL —— FEC, INICIO ACT.: 26/07/2001 

MOMERE COMERCIAL: ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC. CIERRE: 16/06/2005 FEC, REINICIO: 30/03/2004 

ACTIVIDAD ECONOMICA, 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE DIVERSOS PRODUCTOS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia. AYACUCHO Calle LOS RIOS Numero 1820 Interseccion PEDRO PABLO GOMEZ Referencia A TRES CUADRAS 
DE LA AVÍCOLA FERNANDEZ Oficina PB Telefono Trabajo 2470669 Emad principal impuestas(Yzalmeliauro com 

  

  
E mu 
No. ESTABLECIMIENTO: — 047 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT.: 26/07/2004 

NOMBRE COMERCIAL; ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC CIERRE, 30/08/2002 FEC, REINICIO: 26/07/2001 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

TIENDA DE COMERCIO MINORISTA DIVERSO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia* EL ORO Canton PIÑAS Parroquía, PIÑAS Calle LOJA Numero: 338 Interseccion JUAN LEON MERA Email pancipal' impuestos(Ozaimellauo com 

   
Código: RIMRUC2020001152853 

Fecha: 12/05/2020 12.43.42 PM Y!     
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     
  

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1791297385001 

PEZÓN SOCIAL: ZAIMELLA DEL ECUADOR 5 A 

E— 
z 

wo, ESTABLECIMIENTO. 0%8 ESTUVO CERRADO - LOCAL COMERCIAL SEC INICIO LC, 08/08/2001 
NOMBRE COMERCIAL: — ZAIMELLA DEL ECUADOR E 

  

18/04/2006 FEG REINICIO, 08/08/2001 
ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCION ESTANLECIMIENTO: 

Provincia MANABÍ Canton SUCRE Parroquia BAHIA DE CARAQUEZ Calle ANTE Numero 215 Interseccion BOLIVAR Email principal impuestos) zammeliauro com 

  

  

E 
=> No. ESTABLECIMIENTO: — (49 Esiedo, CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC.MICIORET: 0111/2001 

NOMBRE COMERCIAL: — ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC. CIERRE — 28/12/2005 FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONOMICA. 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia GUAYAS Canton MILAGRO Parroquia MILAGRO Calle JUAN MONTALVO Numero 915 intersección DOCE DE FEBRERO Edificio CENTRO BANCARIO Oñiema P 8 Email principal impuestos Ozammellamo com 

  
  

E 
=> Wo ESTABLECIMIENSO: — 050 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC.WICIDACT. — O11111200% 

NOMBRE COMERCIAL: — ZAÍMELLA DEL ECUADOR FEC. CIERRE: 58/11/2003 FEC, REINICIO 
ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 

Provincia LOS RIOS Canton VENTANAS Parroquia VENTANAS Calle AV 10 DE AGOSTO Numero S/N intersección IBARRA Email principal impuestosHzamellauo com 

E= 
a No, ESTABLECIMIENTO: — 051 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC INICIO ACT: 07/12/2001 

NOMBRE COMERCIAL: ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC. CIERRE. — 26/05/2005 FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia, IMBABURA Canton. OTAVALO Parroquia" JORDAN Barrio' SAN SEBASTIAN Calle QUIROGA Numero" S/N intersección SUCRE Referencia FRENTE A PLAZA DE LOS PONCHOS Telefono Trabajo 02-2925459 Email principal, impuestos(Mzamellauo com 

  

Código. RIMRUC2020001152853 

Fecha: 12/05/2020 12:43:42 PM     Pag. 14 de 25
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     
  

  

SOCIEDADES 

HÚMERO RUC: 1791297385001 

FAZOR SOCIAL ZAIMELLA DEL ECUADOR S A 

E 
) 

No ESTABLECIMIENTO, — 052 Estado" CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC INICIO FCT. 30/01/2002 

NOMBRE COMERCIAL. ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC CIERRE: 16/09/2005 FEC REINICIO 

CTIVIDAD ECONÓMICA 

VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO. 

Provincia PICHINCHA Canton QUITO Parroquia SAN JUAN Barro El TEJAR Calle CHILE Numero 1388 Inierseccion CUENCA Email prmeipal 

impuestosWzamellauto com 

  
£ 

3 

o, ESTABLECIMIENTO. — 053 Estado CERRADO -LOCAL COMERCIAL — FEC.IICIO ACT: 19/0412002 

NOMBRE COMERCIAL —— ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC, CIERRE 28/12/2005 FEC REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO 

Provincia AZUAY Canton GUENCA Parroquia GIL RAMIREZ DAVALOS Barro EL VADO Calle TARQUI Numero B41 interseccion SIMON BOLIVAR Referencia A 

MEDIA CUADRA DE EMBUTIDOS ITALIANA Edificio CASONA PUERTA HIERRO Teleiono Trabajo 2475613 Email principal impuestosfMzamellauro com 

  E ID 

Ho, ESTABLECIMIENTO: — 054 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEE. INICIDACT: 02/10/2002 

NOMBRE COMERCIAL: — ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC CIERRE. 26/05/2005 FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia PICHINCHA Canton QUITO Parroquia SAN JUAN Calle” AV. AMAZONAS Numero N42-8% Interseccion JUAN DE AZCARAY Referencia JUNTO A LA 

PLAZA DE TOROS Oficina P.B Email pnncipal, impuestos(Mzamellauio com 

  ( J 

No, ESTABLECIMIENTO, — 055 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT.: 02/10/2002 

NOMBRE COMERCIAL: — ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC. CIERRE: 18/04/2006 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 
VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO DIVERSO 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia MANABI Canton: JIPIJAPA Parroquia JIPIJAPA Calle 9 DE OCTUBRE Numero SIN intersección ENTRE ROCAFUERTE Y BOLIVAR Emad principal 

mpuestosHzamelauo com 

       
pe un     

Código: RIMRUC2020001152853 

Fecha" 12/05/2020 12:43 42 PM   
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIPUYENTES 

€ 

  

1791297385001 

ZAIMELLA DEL ECUADOR S A 

  

  

  

  

E 

Ho, ESTABLECI - 056 Esedo CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC INICIO ACA 02/10/2002 
NOMBRE COMERCIAL —— ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC CIERRE — 30/04/2009 FEC, REINICIO 
ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO HIGIENICO Y OTROS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO. 

Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia TARQUI Calle CARLOS PLAZA DANIN Numero 933 Inierseccion ARMANDO PAREJA CORONEL Referencia A 
TRES CUADRAS DEL BANCO DEL PICHINCHA Manzana E Oficina PB Telefono Trabajo 042690685 Email principal impuestos(Wzammeltauo com 

  E ) 
No. ESTABLECIMIENTO, — 057 Estedo. CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FC INICIO ACT: 26/10/2004 
HOMBRE COMERCIAL: ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC CIERRE: 26/10/2004 FEC, REINICIO 
ACTIVIDAD ECONOMICA; 

VENTA AL POR MENOR DE PAÑALES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Canton SANTO DOMINGO Parroquia SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS Calle AV TSACHILA Numero Ly 
19 Intersección PASAJE RUILOVA Referencia FRENTE A FERRETERIA TSACHILA Telefono Trabajo 2767974 Email principal impuestosHzaimellauo com 

  

  

Ko, ESTABLECIMIENTO: — 058 CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC IICIO ACT 19/09/2007 
NOMBRE COMERCIAL: — ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC. CIERRE: 01/06/2009 EEC. REIIVICIO" 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO HIGIENICO Y OTROS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
Provincia GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia XIMENA Ciudadela El PEDREGAL Barro GUAZMO CENTRAL Calle. AV LAS EXCLUSAS Numero SOLAR 14 
intersección ABDÓN CALDERON Referencia FRENTE AL BANCO BOLIVARIANO Telefono Trabajo 042470669 Email principal impuestosOHzamellauio com 

  

o. ESTABLECIMIENTO: — 059 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT.; OOt/za0S 

NOMBRE COMERCIAL: — ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC. CIERRE: 30/04/2008 FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO HIGIENICOS Y OTROS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO; 

Provincia BOLIVAR Canton GUARANDA Parroquia GABRIEL IGNACIO VEINTIMILLA Barro 15 DE MAYO Calle 7 DE MAYO Numero, 718 intersección MANUELA 
CANIZARES Referencia: DIAGONAL A ALMACENES JAHER Telefono Trabajo 032981418 Telefono Trabajo 032470669 Email principal impuestos (OWzalmellauo com. 

Código: RIMRUC2020001152853 

Fecha: 12/05/2020 12.43'42 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES      

  

  
      

  

  
  

SOCIEDADES : : 

. 
te hace bien al país 

NÚMERO RUC 1791297385001 

RAZON SOCIAL: ZAIÍMELLA DEL ECJADOR S A 

E 
3 

No ESTABLECIMIENTO 080 CERRADO - LOCAL COMERCIAL — SEC INICIO POT 12/02/2008 

NOMBRE COMERCIAL — ZAÍMELLA DEL ECUADOR FEC CIERRE: 0207/2008 REINICIO 

4 CUHVIDAD ECONÓMICA. 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO HÍGIENICO Y OTROS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO" 

Provincia PICHINCHA Canton QUITO Parroquia GUAMANI Barro NUEVA AURORA Calle GENERAL JULIO ANDRADE Numero OELK-184 Referencia JUNTO A 

PORTA Telefono Trabajo 022470669 Email prncipal impuestosfMzamellauio com 

Él 
— 

No ESTABLECIMIENTO: — 061 Estado. CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT: 15/02/2008 

NOMBRE COMERCIAL. — ZAIMELLA DEL ECUADOR TEC CIERRE: 16/07/2008 FEC REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO HIGIÉNICO Y DE ASEO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia IMBABURA Canton OTAVALO Parroquia JORDAN Ciudadela EL JORDAN Calle BOLIVAR Intersección QUITO Referencia FRENTE ALA PANADERIA LA 

TRAICION Telefono Trabajo 062926339 Email prncipal impuestos Bzammellauto com 

  
  = 

] 

No. ESTABLECIMIENTO: — 062 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC INICIO ACT: 20/02/2008 

NOMBRE COMERCIAL: ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC, CIERRE: 26/08/2008 FEC, REINICIO" 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO HIGIENICO Y DE ASEO 

- DIRECCION ESTABLECIMIENTO, 

Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia OLMEDO (SAN ALEJO) Calle ELOY ALFARO Numero 907 intersección CUENCA Referencia DIAGONAL A LA 

ESTACION METROVIA Telefono Trabajo 042413515 Email principal impuestos zarmellauro com 

  
  E 

= 

No. ESTABLECHAENTO: — 063 Estado" CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT.: 29/05/2008 

NOMBRE COMERCIAL: ZAMMELLA DEL ECUADOR SA FEC, CIERRE: — 15/09/2008 FEC. REINICIO, 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO HIGIENICO Y DE ASEO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

Provincia PICHINCHA Canton QUITO Parroquia" CHILLOGALLO Barrio GUAJALO Calle. AV. MALDONADO Numero 527-227 intersección, SECUNDARIA Referencia 

DIAGONAL AL PUNTO PAGO DEL BANCO DEL PICHINCHA Oñcina PB Telefono Trabajo. 022470689 Email principal impuestosWzamellaulo,com 

20 

   
Código. RIMRUC2020001152853 

Fecha: 12/05/2020 12:43:43 PM     
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES     
NÚMERO RUC: 1791297385001 

RAZÓN SOCIAL: ZAIMELLA DEL ECUADOR E A 

  

io, ESTAELECIMIENTO. — 064 

NOMBRE COMERCIAL. ZAIMELLA DEL ECUADOR S A 
ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO HIGIÉNICO Y OTROS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia PICHINCHA Canton QUITO Parroquia CARCELEN Calle PAMANAMERICANA NORTE Mumero 6 1/2 Intersección EMRIOUE GERRERO Referencia 
FRENTE A GENERAL MOTORS Oficina PB Telefono Trabajo 022470669 Email principal impuesiosOWzamellawmo com 

CERRADO - LOCAL COMERCIAL — "26 aucio 40% 01/09/2098 

29/05/2009 FEC REINICIO: 

  

  

E 2] 
Mo. ESTABLECIMIENTO: — 085 Estado. CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC INICIO ACT: 09/09/2008 
VOMBRE COMERCIAL, ZAIMELLA DEL ECUADOR SA FEC CIERRE: 20/05/2009 SEC REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 
VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO HIGIENICO Y OTROS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
Provincia PICHINCHA Canton, QUITO Parroquia CENTRO HISTORICO Calle PEDRO CALIXTO Numero N4-192 Imerseccion AV PICHINCHA Referencia JUNTO 4, 
CARAVANA Oficina PB Telefono Trabajo 023161114 Email principal impuestosOHzamellauo com 

] 

  £ 

No, ESTABLECIMIENTO: — 066 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC INICIO ACT, OOIOZONi 

NOMBRE COMERCIAL: ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC.CIERRE. — 15/01/2014 FEC, REINICIO. 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR OE PRODUCTOS DE USO HIGIENICO Y OTROS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia PICHINCHA Canton QUITO Parroquia COTOCOLLAO Barrio COTOCOLLAO Calle AV, DE LA PRENSA Numero N58-359 intersección VACA DE CASTRO 
Referencia FRENTE A LA PARADA DE METROVIA Telefono Trabajo 022593268 Celular 0999801980 Email recepcionHzammellauo com Ema! principal 
Impuestos(Pzamellauo.com 

  ( y- 
No. ESTABLECIMIENTO: — 087 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT: 13/10/2014 
NOMBRE COMERCIAL: — ZAÍMELLA DEL ECUADOR FEC. CIERRE: 15/01/2014 FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONOMICA" 
VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO HIGIENICO Y OTROS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia MANAB] Canton SUCRE Parroquia: BAHÍA DE CARAQUEZ Barrio CENTRAL Calle ANTONIO ANTE Numero: 209.215 Interseccion BOLIVAR Referencia 
DIAGONAL AL MERCADO Telefono Trabajo 052690289 Telefono Trabajo: 023969500 Fax 023989510 Celular 0999801980 Email paraujofOHzaimellauio com Email 
principal impuestosMzaimeltauio com 

  

Código: RIMRUC2020001152853 

Fecha 12/05/2020 12:43 43 PM   
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

1791297385001 

ZAIMELLA DEL ECUADOR S A 

  

  

  

  

c y 
No ESTABLECIMIENTO. — 068 Estado” CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC NICIO ACT 11112041 
NOMBRE COMERCIAL —— ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC HERRE: 22/08/2013 FEC REINICIO: 

POTIVIDAD ECONOMICA 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO HIGIENICO Y OTROS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO 

Provincia GUAYAS Caníon GUAYAQUIL Parroquia XIMENA Ciudadela COOPERATIVA UNION DE BANANEROS Calle PRINCIPAL Numero SOLAR 3 Referencia A 
DOS CUADRAS DEL BANCO BOLIVARIANO Manzana 28 Bloque 1 Teleiono Trabajo 042305800 Celular 0929801980 Apariado Postal 17079667 Emad pruncipal 
impuesiosHzammellauio com 

  

EC 3 

do. ESTABLECIMIENTO: — 069 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEG.INICIO ACT¿ 01/11/2011 | 

NOMBRE COMERCIAL. — ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC CIERRE: 14/02/2013 FEC REINICIO. j 

ACTIVIDAD ECONOMICA: | 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO HIGIENICO Y OTROS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provinia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia FEBRES CORDERO Calle VIGESIMO NOVENA Numero 4513 Interseccion ENTRE LA MY N Referencia 
URENTE AL GIMNASIO ROBERT Telefono Trabajo 042305800 Celular 0999801980 Apariado Postal 17079667 Email principal impuestos(Wzamellauno com 

  

£ 

Wo ESTABLECIMIENTO: 070 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT: 01/12/2011 > 

NOMBRE COMERCIAL: — ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC. CIERRE: — 04/04/2013 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONOMICA- 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO HIGIENICO Y OTROS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO; 

Provincia: GUAYAS Canton. GUAYAQUIL Parroquia FEBRES CORDERO Calle PORTETE Numero 6521 Interseccion ENTRE LA 38 Y 39 Referencia A UNA CUADRA 
DE ARTEFACTA Tetefono Trabajo 042305800 Celular 0999801980 Apartado Postal 17079687 Email principal impuestosIzameliauto com 

  

  
Ez 2 

No. ESTABLECIMIENTO: — 071 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT: 011112014 

NOMBRE COMERCIAL. ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC, CIERRE: 15/01/2014 FEC REINICIO; 

ACTIVIDAD ECONOMICA. 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO HIGIENICO Y OTROS, 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia XiMENA Ciudadela COOPERATIVA LOS LAURELES Barno. FLORESTA 2 Calle PRINCIPAL Numero SOLAR 29 
Referencia FRENTE AL INSTITUTO DE EDUCACION ESPECIAL LA FLORESTA Manzana 755 Telefono Trabajo 042305800 Celular 0999801980 Apartado Postal: 
17079667 Email principal impuestos(MHzammellatno com 

   
Código RIMRUC2020001152853 

Fecha: 12/05/2020 12 43.43 PM       
Pag 19 de 25



  

  

REGISTRO ÚN y CO DE CONTRIBUYENTES     
NÚMERO RUS 179129738500 | 

REZÓN SOCILL ZAIMELLA DEL ECUADOR S A 

  

So ESTABLECIMIENTO — 072 

NOMBRE COMERCIAL. ZAIMELLA DEL ECUADOR 

ACTIVIDAD ECONOMICA. 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO HIGIÉNICO Y OTROS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO. 

Provmcia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia FEBRES CORDERO Calle GARCÍA GOYENA Mumero 4606 Interseccion ENTRE LA 22 Y 23 Reíerencia 
FRENTE A TRAJES LEO Teleiono Trabajo 042305800 Celular 0999801980 Apartado Postal 17079667 Email principal impuestosMzamellauo cora 

CERRADO - LOCAL COMERCIAL — TEC INICIO ACT 01/11/2045 
FEC CIERRE 14/02/2013 FEC REINICIO: 
   

  E 
Ko, ESTABLECIMIENTO 073 Esiado" CERRADO - LOCAL COMERCIAL —FEC INICIO ACT 01/12/2041 

NOMBRE COMERCIAL ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC CIERRE — 22/08/2013 FEC, REINICIO" 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE PAÑALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia FEBRES CORDERO Calle PORTETE Numero_4220 Inierseccion ENTRE LA 16 Y 17 Referencia JUNTO A 
CREDITOS ECONOMICOS Telefono Trabajo 042305800 Celular 0999801980 Apartado Posta! 17079667 Email principal impuestos(Ozamellauwo com 

  ( 
No ESTABLECIMIENTO. — 074 Esvado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO SCT: — 23/04/2012 

NOMBRE COMERCIAL: — ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC CIERRE: — 14/02/2013 FEC, REINICIO, 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO HIGIÉNICO Y OTROS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO, 

Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia FEBRES CORDERO Barro BATALLON DEL SUBURBIO Calle 29 AVA Numero SN Interseccion CH Referencia 
AUNA CUADRA DEL COLEGIO RAFAEL MORAN VALVERDE Telefono Domicilio 042305800 Celular 0999801980 Apartado Postal 17079667 Email principal 
impuestos(Dzaimellauo com 

   

  ( 
No ESTABLECIMIENTO: 075 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT: 01/03/2012 

NOMBRE COMERCIAL: — ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC, CIERRE: 22/08/2013 FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONOMICA: 
VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO HÍGIENICO Y OTROS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
Provincia PICHINCHA Canton QUITO Parroquia TUMBACO Calle FRAY GONZALO VERA Numero SN Interseccion EUGENIO ESPEJO Referencia JUNTO A 
ALMACENES UMCO Telefono Trabajo 023969500 Celular, 0999801980 Apartado Postal 17079567 Email principal impuestos(Wzameliauo com 

  

Código: RIMRUC2020001152853 

Fecha: 12/05/2020 12:43:43 PM 
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WUMERO RUC: 1791297385001 

RAZÓN SOCIAL: ZAIMELLA DEL ECUADOR 5 A 

( 
No ESTABLECIMIENTO 076 Estaco CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT 16/03/2012 

NOMBRE COMERCIAL ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC CIERRE: 04/04/2013 “EC. REINICIO" 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO HIGIENICO Y OTROS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia PASCUALES Calle AV PRINCIPAL Numejo 517 Interseccion 4TA Y STA Referencia A QUINIENTOS METROS 
DE FARMACIA SANA SANA Oficina PB Telefono Domicilio 042396500 Celular 0999801980 Email principal impuesiosOHzamellauio com 

E   
  No. ESTABLECIMIENTO. 077 Estado; CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FECICIOACT: 16/03/2012 

NOMBRE COMERCIAL: ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC CIERRE 14/02/2013 FEC REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONOMICA* 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO HIGIENICO Y OTROS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia MANABI Canton JIPIJAPA Parroquia JIPLJAPA Calle 9 DE OCTUBRE Interseccion BOLIVAR Y ROCAFUERTE Referencia JUNTO AL BANCO DEL 
GUAYAQUIL Telefono Trabajo 053969500 Celular 0999801980 Email principal impuestosHzamellauio corn 

  
  

E 

No, ESTABLECIMIENTO: — 078 Estado, CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC INICIO ACT: 27/03/2012 

NOMBRE COMERCIAL: ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC CIERRE: 15/01/2014 FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO HIGIENICO Y OTROS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia PÍCHINCHA Canton QUITO Parroquia COTOCOLLAO Calle 25 DE MAYO Numero N68-26 Intersección LIZARDO RUIZ Referencia" A VEINTE METROS 
DE LA FARMACIA CRUZ AZUL Celular 0999801980 Apartado Postal 17079667 Email principal impuestosHzammelláuio com 

  
  
E 
No, ESTASLECHMENTO: 079 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC,iNICIO ACT.: 30/03/2012 

NOMBRE COMERCIAL: — ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC, CIERRE: 22/08/2013 FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO HIGIENICO Y OTROS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia PICHINCHA Canton QUITO Parroquia AMAGUAÑA Barrio PACHA SANTA ISABEL Referencia DIAGONAL A LA IGLESIA DE SANTA ISABEL Oficina” PB 

Celular: 0999801880 Email principal impuestosWzaimellauio com 

   
Código: RIMRUC2020001152853 

Fecha: 12/05/2020 12:43,43 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1791297385001 
¡ZÓN SOCIAL: ZAIMELLA DEL ECUADOR 3 A 

( = 
io, ESTABLECIMIENTO: — 080 CERRADO - LOCAL COMERCIAL — TEC INICIO ACT 02/05/2012 
NOMBRE COMERCIAL: — ZAIMELLA DEL ECUADOR 15/11/2013 FEC, REINICIO 
ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO HIGIENICO Y OTROS 

DIRECCION ESTABLECIRRENTO: 

Provincia MANABI Canton MANTA Parroquia MANTA Calle 13 Numero SN Interseccion ENTRE AV 11 Y 13 Referencia A UNA CUADRA DE ALMACENES TiA 
Tetefono Trabajo 053969500 Celular 0999801980 Apartado Postal 17079667 Eme principal impuestosfMHzammellato com 

E 3 
No ESTABLECIMIENTO. — 081 Estado CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC INICIO ACT. 13/07/2012 
NOMBRE COMERCIAL ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC CIERRE 15/01/2014 FEC REINICIO 
ACTIVIDAD ECONÓMICA, 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO HIGIENICO Y OTROS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia EL ORO Canton MACHALA Parroquia MACHALA Calle ROCAFUERTE Numero S/N intersección ENTRE TARQUI Y COLON Referencia DIAGONAL AL 
BANCO DE GUAYAQUIL Telefono Trabajo 023969500 Celular 0929801980 Aperiado Postal 17079667 Emat. acuberofWzamellauto com Email principal 
impuestos(Hzamellauo com 

C , 
No. ESTABLECIMIENTO: — 082 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT: — 16/07/2012 
NOMBRE COMERCIAL: ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC, CIERRE: 15/11/2013 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO HIGIÉNICO Y OTROS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia GUAYAS Canton PLAYAS Parroquia GENERAL VILLAMIL (PLAYAS) Calle AV, PAQUISHA Numero SN Interseccion 15 DE AGOSTO Referencia JUNTO 
AL BANCO DE GUAYAQUIL Telefono Domicilio 023969500 Celular 0999801980 Apartado Postal 170796677 Email acubero(Ozaimellauo com Email principal 
Impuestos(Mzaimellauo com 

( y 
No. ESTABLECIMIENTO: — 083 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT.: 14/02/2013 
NOMBRE COMERCIAL: ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC, CIERRE: 15/01/2014 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO HIGIENICO Y OTROS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia PICHINCHA Canton QUITO Parroquia LA MAGDALENA Barrio: SOLANDA Calle: JOSE MARI ALEMAN Numero 823-109 intersección CALISTO DEL PINO 
Referencia DIAGONAL A FARMACIAS CRUZ AZUL Bloque SECTOR 4 Telefono Trabajo. 023969500 Email principal impuestosGWzameltauio com 

  

Código: RIMRUC2020001152853 

Fecha. 12/05/2020 12,43:43 PM 

y 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES        

    

  

SOCIEDADES . 

EN hccz bien al poíst 

NÚMERO RUC: 1791297385001 

RAZÓN SOCIAL: ZAIMELLA DEL ECUADOR S A 

a a 

No ESTABLECIMIENTO — 084 CERRADO - LOCAL COMERCIAL — TES INICIGACT 01/00/2013 
NOMBRE COMERCIAL ZAÍMELLA DEL ECUADOR FEC MERRE 

ACTIVIDAD ECONOMICA 

VENTA AL POR MENOR PRODUCTOS DE USO HIGIENICO Y OTROS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

15/0112014 FEC. REINICIO 

Provincia MANABI Canton PORTOVIEJO Parroquia 12 DE MARZO Calle PEDRO GUAL Numero 505 intersección MORALES Referencia FRENTE ALA JOYERIA 
TURISMO Telefono Trabajo 023969500 Email principal impuestoszameltauro com 

  
  
E= ] 

No ESTABLECIMIENTO: — 085 Estada CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC INICIDACT, 01/06/2013 

NOMBRE COMERCIAL. ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC. CIERRE: 15/01/2014 FEC, REINICIO" 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR PRODUCTOS DE USO HIGIENICO Y OTROS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO. 

Prowmera SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Canton SANTO DOMINGO Parroquia CHIGUILPE Calle AV. QUITO Numero 1001 intersección COCANIGUAS 
Referencia FRENTE ALOS POLLOS THE KING Telefono Trabajo 023269500 Email principal impuestos(Ozammellauro com 

  
  

    

== 3 
No ESTABLECIMIENTO (86 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL BNICIO LET 0110412013 

MOMBRE COMERCIAL: 2AMELLA DEL ECUADOR PEC CIERRE: 15/01/2014 ' REINICIO. 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR PRODUCTOS DE USO HIGIENICO Y OTROS 

DIRECCIÓN ESTAELECIMIENTO: 

Provincia PICHINCHA Canton* QUITO Parroquia COMITÉ DEL PUEBLO Caller AV JORGE GARCES Numero N16-18 interseccion. JUAN DE LEON Referencia 
DIAGONAL A FARMACIAS ECONOMICAS Teletono Trabajo 023269500 Email principal: impuestos(OHzammellawo com 

E J 
No, ESTABLECIMIENTO. — 087 Estado; CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC, INICIO ACT.: 04/04/2013 

NOMBRE COMERCIAL: — ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC. CIERRE: 15/01/2014 FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO HIGIÉNICO Y OTROS, 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia GUAYAS Canton DURAN Parroquia ELOY ALFARO (DURAN) Ciudadela PRIMAVERA Caíle AV. SAMUEL CISNEROS Numero SOLAR 18 intersección 
MANZANA E4 Referencia FRENTE AL TIA Telefono Domicito. 042305800 Email puncipal impuestos(Mzammellauo com 

   
Código: RIMRUC2020001152853 

Fecha: 12/05/2020 12 43 43 PM 

  
Pag. 23 de 25 

 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

soc     HEDADES 

NÚMERO RUC. 1791297385001 

RAZÓN SOCIAL: ZAIMELLA DEL ECUADOR $ A 

so ESTABLECIMIENTO — 088 

NOMERE COMERCIAL ZAIMELLA DEL ECUADOR 

ACTIVIDAD ECONOMICA" 
ACTIVIDADES DE VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO HIGIENICO Y OTROS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO. 
Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia TARQUI Ciudadela SAUCES Vi Baro LOS SAUCES Calle GABRIEL ROLDOS GARCES Numero 14 Reíerencia 
JUNTO A TIA Manzana 259F39 Teleíono Trabajo 023969500 Email parauoBHzameliauo com Email principal impuestosMzalmellauio com 

CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC INICIO ACT 14/08/2013 

15/01/2014 FEC REINICIO: 

  

E 
Vo ESTABLECIMIENTO. — 089 Estado" CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT: 17/05/2013 
NOMBRE COMERCIAL: ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC CIERRE: 15/01/2018 FSC REÍNICIO: 
ACTIVIDAD ECONOMICA; 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO HIGIENICO Y OTROS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO" 

Provincia ESMERALDAS Canton ESMERALDAS Parroquia ESMERALDAS Calle ANTONIO JOSE DE SUCRE Numero 824 Interseccion 2 DE OCTUBRE Referencia 
FRENTE ALA FUNERARIA ESMERALDAS Telefono Domicillo 023969500 Email principal impuestosOzaimellano com 

  

  

  
  

== 
Ho ESTABLECIMIENTO: — 090 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC IMICIO ACT: 21/05/2013 
NOMBRE COMERCIAL: — ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC. CIERRE: 15/11/2013 FEC REINICIO; 
ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO HIGIENICO Y OTROS. 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia. XIMENA Ciudadela COOP CAUSA PROLETARIA Calle SN Numero S7-1 Referencia FRENTE A LA 
MATERNIDAD DEL GUASMO Manzana 7 Bloque U Telefono Trabajo 023969500 Email. parauo(Hzaimeltauo com Email principal impuestos(Ozameltauto com 

£ ) 
No, ESTABLECIMIENTO: — 094 Estado" CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT: 22/05/2013 
NOMBRE COMERCIAL: ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC, CIERRE: 15/11/2013 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO HIGIENICO Y OTROS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO. 

Prowncia GUAYAS Canton DURAN Parroquia EL RECREO Caile PRINCIPAL Numeror SOLAR 25 Referencia: A 25 METROS DEL TIA EXPREES Telefono Domicilio 
023269500 Email paraujoOHzaimella com Email principal. impuestos(Ozaimellauo com 

  

Código: RIMRUC2020001152853 

Fecha: 12/05/2020 12:43.43 PM 
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REGISTRO ÚMICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

  
  

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO HIGIÉNICO Y OTROS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia GUAYAS Canton MILAGRO Parroquia MILAGRO Calle JUAN MONTALVO Numero, 943 Interseccion ENTRE ELOY ALFARO Y 12 DE FEBR Referencia 

JUNTO AL BANCO BOLIVARIANO Telefono Domicito 023962500 Email paraujoOzamellauo com Emal poncipal impuestosH)zameltauio com 

E 
No. ESTABLECIMIENTO: — 093 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT: 17/06/2013 

NOMBRE COMERCIAL: ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC. CIERRE: 15/01/2014 FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO HIGIENICO Y OTROS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia COTOPAXI Canton LATACUNGA Parroquia ELOY ALFARO (SAN FELIPE) Calle AMAZONAS Numero 756 Interseccion FELIX VALENCIA Referencia 

DIAGONAL AL BANCO PICHINCHA Telefono Trabajo 023969500 Email principal impuestos(Hzameltauio com 

1 AS 

   Código: RIMRUC2020001152853 

Fecha. 12/05/2020 12:43:43 PM   

te 
NÚMERO RUC: 1791297385001 

RAZÓN SOCIAL: ZAÍMELLA DEL ECUADOR S A, 

E 

1 

No, ESTABLECIMIENTO: — 092 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT.: 28/05/2013 

NOMBRE COMERCIAL: ZAIÍMELLA DEL ECUADOR FEC CIERRE: 15/01/2014 FEC REIMICIO: 

un] 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

  

  

  

  

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: (zameLta DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA 3 

SECTOR: (sociTArIO 14% MERCADO DEVALORES ¡] SEGUROS [7] ) 

TIPO DE ENTE: (emisor DE VALORES ) 
  

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 53019 DOMICILIO: QUITO 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2006.1.01.00305 FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/12/2006 

' 

RUC: 1791297385001 

  

.p 

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES): GOCARMEL S.A. 

y 

  

CAPITAL SOCIAL: $ 30.534.522.0000 | SITUACIÓN ACTUAL: | ACTIVA 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 26/12/2119 

DISPOSICIÓN JUDICIAL QUE AFECTA A LA COMPAÑÍA: NINGUNA 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: HA CUMPLIDO 

  

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 

compañia ha cumplido con sus obligaciones. 

FECHA DE EMISIÓN: 12/08/2020 09:09:12 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

| 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

  

  

  

  

  

    

  

  

AO 
CUIQ1074586 

   



    

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) certifica que, revisados los 
archivos del Sistema de Historia Laboral, el señor(a) Dl MELLA VESPA 
GIOVANNI CARLOS, representante legal de la empresa ZAIMELLA DEL 
ECUADOR $. A. con RUS Nro. 1791297385001 y dirección LA BALVINA. 
JUAN DE DIOS MORALES. LOTE 1. PANAMERICANA SUR. FRENTE HCDA 
CHILLO ., NO registra obligaciones patronales en mora; información verificada 
a la fecha de emisión del presenie certificado. 

El lESS se reserva el derecho de verificar la información y las obligaciones 
pendientes que no se encontraren regisiradas o no hayan sido determinadas, 
sin perjuicio de aplicar las sanciones correspondientes; esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del lESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de este certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
¡ESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

    Emitido el 12 de agosto dego2s” e e o, 

Validez del Certificado 30 días 

 



  

SERVICIO DE RENTAS [INTERNAS 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO 

  

Contribuyente: 

ZAIMELLA DEL ECUADOR S, A. 

RUC: 1791227385001 

Cludad.- 

De conformidad con lo establecido en el artículo 96 del Código Tributario sobre el cumplimiento de los 

deberes formales de los contribuyentes y en concordancia con el artículo 101 de la Ley de Régimen 

Tributario interno sobre la responsabilidad por la declaración de impuesto del sujeio pasivo; el Servicio de 

Rentas internas certifica que: 

Una vez revisada la base de daios del SRI, el coniribuyente ZAIMELLA DEL ECUADOR S. A. con RUC 

1791227385001, ha cumplido con sus obligaciones tributarias hasta JUNIO 2020 y no registra deudas en 

firme, información registrada a la fecha de emisión del presente certificado de cumplimiento tributario. 

Sin embargo, la Administración Tributaria se reserva el derecho de verificar las declaraciones presentadas 

y ejercer la facultad determinadora, orientada a comprobar la correcta aplicación de las normas tributarias 

vigentes, sin perjuicio de aplicar las sanciones correspondientes en caso de detectarse falsedad en la 

información presentada. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Fecha y Hora de emisión: 12 de agosto de 2020 8:57 

Código de verificación: SRICCT2020000200191 

E 
7 a      

Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en la Resolución No, NAC-DGERCGC15-00000217, 
publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial 462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte de la 
Administración Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página web del SRI, vw. un er. coto ec y/o en la aplicación SRI Móvil, 

Este cerilficado no es válido para el proceso de cancelación ante la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros.
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente 
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